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CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DE SAN ANTONIO 

SESIÓN ORDINARIA Nº08/2016 
Martes 30 de Agosto de 2016; 18:00 Hrs. 

Salón de Concejo Municipal “Mario Rubio Rubio”. 
Edificio  Consistorial 

 
 

  En San Antonio, a Martes 30 de Agosto del dos mil dieciséis, y siendo las 
18:00 horas, se realiza en el Salón Plenario del Edificio Consistorial del Municipio, “Mario 
Rubio Rubio”, ubicado en Avenida Ramón Barros Luco Nº 1881 Barrancas, San Antonio, 
la Sesión Ordinaria Nº 04 del Consejo de la Sociedad Civil de San Antonio, presidida por  
Continuada por el Vicepresidente Marcelino Ilaja. Actúa como Ministro de Fe, Carolina 
Pavez Cornejo, Secretario Municipal. 
 
 
I. APROBACIÓN ACTA ANTERIOR 

 Acta S.O. N° 7/2016 
 

II. TABLA: 

 Exposición Dirección de Transito, respecto a resaltos y transito 
de camiones, Expone Directora de Transito Sra. Silvia Oyarce y 
Profesionales. 

 

 Presentación sobre Atención Primaria. Expone Director de 
Salud Jose Luis Hernandez: 

 

 Aprobación renuncia de Dn. Aurelio Santis a Consejero del 
Consejo Comunal de la Sociedad Civil.  

 
 
III. VARIOS. 

 Revisar correo de Dn Patricio Hernandez de fecha 08-02-16 por excusas de 
ausencia. 

 Responder consultas de los Consejeros y consultas que salieron en Consejo 
el día de hoy. 

 Avisar desde el municipio a las organizaciones sobre las inasistencias 
injustificadas. 

 
Temas para el próximo Consejo:  

 Resultado de la Investigación Sumaria por el tema de los animales. 

 Plano Regulador. 

 Puentes de Cerro Arena, hay que reparar, corresponde a Dpto. Operaciones.     
 
                    
SRES. CONSEJEROS PRESENTES:  
Vicepresidente, Marcelino Ilaja. 
Consejero, Patricio Hernandez 
Consejero, Esteban Contreras Toro. 
Consejera, Nury Malgue Gavilán. 
Consejera, Solange Guerra Zelada. 
Consejero, Octavio Gonzalez. 
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Consejero, Cesar Contreras Toro.  
Consejero, Joel Muñoz Vergara. 
Consejero, Ricardo Alvarez Lillo. 
Consejera, Delia Campos Guzmán. 
Consejera, Sonia Huencho Vera. 
 
Expositores Presentes: Silvia Oyarce Pino, Directora de Transito Transporte 
Público, Daniel Bravo, Ingeniero en Transito, Isaac Diaz y Pablo Suazo. 
 
Dr. Jose Luis Hernandez, Área de Salud Municipal 
 
         
 
 

DESARROLLO DE LA TABLA 
 

Vicepresidente Marcelino Ilaja: estimados Consejeros, vamos a dar comienzo a la 
sesión de hoy día en nombre de Dios y vamos a partir revisando con la aprobación del 
Acta anterior. 
 
Pero antes de comenzar debo dar la bienvenida al Concejero Sr. Cesar Contreras que 
sube como suplente por la Sra. Ana Maria Ampuero. 
 

Acuerdo  N°8, Se da por aprobado el Acta anterior, sin observaciones. 

 
El primer punto de la Tabla es la exposición de la Dirección de Transito expone la Sra. 
Directora Sra. Silvia Oyarse y profesionales. 

DirecciDireccióón de Trn de Tráánsito y nsito y 
Transporte PTransporte Púúblicoblico

 
Directora de Transito y Transporte Público: buenas tardes Sres. Consejeros me 
encuentro presente con los profesionales de la unidad técnica el Seños Daniel Bravo, 
Señor Isaac Diaz, y dn Pablo Suazo, nos encontramos acá a pericón de ustedes de la 
sesión anterior en el cual nos están solicitando información referente a los resaltos que 
existen en la comuna como también la información referente a la circulación de los 
vehículos de car ga para ello expondrán Isaac, en primera  instancia relacionado con los 
resaltos correspondientes a los construidos en el año 23014, 2015, y los proyectados para 
el año 2016. 
 
Expositor Transito, Isaac Diaz: soy Ingeniero en transporte y profesional de la unidad 
técnica de la Dirección de Transito y Transporte Público tal como mencionaba que en 
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atención a lo solicitado en el acta anterior  en el consejo anterior querían una presentación 
respecto a los resaltaos y es lo que queremos entregarle a continuación. 
 
Como para información general la instalación de resaltos viene con varias 
recomendaciones que son entregadas tanto por el Ministerio de Transporte como el 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo en las cuales deben cumplir ciertas características 
que son determinadas por nosotros en base a la solicitudes quien nos llegan tanto de 
Pladeco o de juntas de Vecinos y otras que nosotros hemos determinado en los cuales 
son intersecciones conflictivas o bien por accidente que hemos visto en el último tiempo y 
a modo de información en el año 2014, fueron instalados 10 resaltos simples con una 
inversión de 10 millones de pesos y el detalle es el que se muestra en la primera lamina.     
 
 

InstalaciInstalacióón y Mantencin y Mantencióón de n de 
Resaltos 2014Resaltos 2014

10 10 Resaltos SimplesSimples
InversiInversióón $ 10.000.000n $ 10.000.000

Calle Altura

Isla Negra Pasaje Islas Chilenas

Bruselas Julio Letelier

Calle Lastarria Entre Curicó y Aconcagua

Fernández Concha Entre D. Carrera y Las Quilas

Ginebra Zapahuira

Ginebra Los Extremos

Los Aromos Constitucion

Los Aromos Julio Letelier

Luis Cruz Martinez Sede Rio Maipo

San Antonio de las Bodegas Variante Bulnes

San Antonio de las Bodegas Variante Bulnes

 
    
 
Después de haber instalado estos 10 resaltos con mas todos los que existían en la comuna 
fuimos nosotros modificando nuestro plan esta es una lamina ilustrativa de estos 10 resaltos 
que fueron instalados en el año 2014  y a partir del año 2015, con el presupuesto nosotros 
fueron instados 9 resaltos simples pero además incluimos la mantención del otro resalto que 
por normativas técnicas o algunas han sido modificadas porque en un comienzo eran de 
color negro estos resaltos y volvimos a la normativa antigua porque pensamos y 
determinamos  que en verdad el color amarillo es el entrega una mayor seguridad  tanto al 
usuario como al conductor entonces fueron instalados 9 y con un presupuesto un poquito 
mayor que tuvimos de 12 millones de pesos pudimos mantener y redemandar otros doce 
resaltos que ya teníamos en la comuna, la inversión aumento a 12 millones de pesos y los 
lugares de los cuales estaban instalados es el mismo canal de ingreso que mantenemos y 
que mencione anteriormente que es tanto en la ficha que vienen por Pladeco con las 
organizaciones Comunitarias u en las juntas de Vecinos y lugares determinados por la 
unidad técnica de la Dirección.   
 
Estos son los 12 resaltos que se demarcaron en el año 2015 y aquí están los otros 9, que 
fueron instalados como resaltos nuevos.    
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En este año  se recibieron cerca de 60 solicitudes de resaltos en la comuna de los cuales 
tuvimos que nosotros determinar por este manual que yo les mencionaba en el cual indica 
algunas consideraciones técnicas como consolidaciones de veredas venían algunas 
solicitudes en calles que no están pavimentadas o bien no bien consolidadas, nosotros 
tuvimos que ajustarnos al presupuesto con el que contábamos primero que fue un poquito 
mayor este año y llego a los 21 millones de pesos en los cuales tuvimos que en un principio 
eran 20 y íbamos a instalar 12 y después se de termino la innatación de uno adicional en el 
cual el Secpla nos financio un res alto adicional que en total fueron 13 resaltos simples mas 
la demarcación de 20 resaltos ya existentes esto se encuentra en proceso de licitación y yo 
creo no estoy muy seguro con la fe ha tal vez Daniel me pueda ayudar que la semana antes 
pasada se esta subiendo ya al portal chile compra en un mes y medio mas vamos a estar 
licitando y ahí instalando posteriormente. 
 

InstalaciInstalacióón y Mantencin y Mantencióón de n de 
Resaltos 2015Resaltos 2015

9 9 Resaltos SimplesSimples
12 12 Resaltos DemarcadosDemarcados
InversiInversióón $ 12.000.000n $ 12.000.000

Calle Altura

Cristo Rey Entre Baquedano y Eucaliptus

Plaza Estrella Diego Portales

Plaza Estrella Garcia Huidobro

Blanco Encalada Entre C. Condell y Santa Rosa

Bruselas Plaza Llanos de Bellavista
Calle Cantera S/N

Isla Navarino Las Palmeras

Jose Arrieta Entre Luis Reuss y Los Papayos

San Miguel Entre Caupolicán y J. Elias Santis
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Calle Altura

Av. Angamos Entre 2 y 3 Norte
Bruselas Julio Letelier
Calle Lastarria Entre Curico y Aconcagua
Fernandez Concha Entre D. Carrera y Las Quilas
Ginebra Zapahuira
Ginebra Los Extremos
Los Aromos Constitucion
Los Aromos Julio Letelier
Luis Cruz Martinez Sede Rio Maipo

San Antonio de las Bodegas Cancha Estrella Chile N
San Antonio de las Bodegas Variante Bulnes
San Antonio de las Bodegas Variante Bulnes
San Antonio de las Bodegas Terminal Buses San Antonio

 
 
 

 
 
Ahí esta detallado los 13 resaltos que van hacer instalados mas lo otros que ya son 
existentes estamos  demarcando porque hay muchos lugares lo cual sufren un desgaste 
mayor producto del transito y necesitan ser mantenidos porque dejarlos en las condiciones 
muchos que están en condiciones que no son muy visibles. 
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InstalaciInstalacióón y Mantencin y Mantencióón de n de 
Resaltos 2016Resaltos 2016

En proceso de LicitaciEn proceso de Licitacióón.n.
13  13  Resaltos SimplesSimples
20 20 Resaltos DemarcadosDemarcados
InversiInversióón $ 21.000.000n $ 21.000.000

N° Calle Altura

1 Los Nogales Entre Las Águilas y Los Halcones

2 Manuel Bulnes 1440

3 Rosedal 190

4 Juan Fernández 440

5 Cristo Rey 560 (Jason)

6 Maestranza Entre Tacna y Libertad

7 30 de Marzo Entre Tarapacá y Orella

8 Manuel Bulnes 2070

9 Olegario Henríquez 700

10 Olegario Henríquez 300

11 Ginebra 930 (Jose M. Caro)

12 Los Aromos Entre El Sauce y Los Cóndores (Calzada Oriente)

13 Calle Larga (Lo Gallardo) Entre Av. San Juan G-904 y El Callejón del Diablo

 
 
 

Calle Altura
Manuel Montt Florencia
Independencia Coquimbo
Independencia Maule
Independencia Orella
Isla Negra Pasaje Islas Chilenas

Sanfuentes I. Carrera Pinto
Jose Miguel Carrera Olegario Henriquez
Barros Luco 3 Norte
Av. Chile Ginebra (calzada O)
Av. Chile Ginebra (calzada P)
Las Amapolas Poblacion El Carmen
Ruta G-904 Altura Escuela

Ruta G-904 Calle Larga
Ruta G-904 Paradero 25

Ruta G-904 Victoria
Manuel Bulnes Colegio Pablo Neruda
Raquel Almarza Segundo Bustamante
Ruben Garcia Nueva Bruselas
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MantenciMantencióón de Resaltos n de Resaltos 

 
 
 
Como información final, y indicarles que nuestra unidad técnica es una unidad operativa que 
también apoyamos la manutención de la resaltos ya existentes y aquí hay una imagen 
ilustrativas las cuales se pueden ver algunos puntos en los cuales hemos estado nosotros 
por nuestro medio intentando también hacerle mantención porque n general tampoco 
podemos dejar esos resaltos en las condiciones que estaban, si ven la lamina esta bastante 
deteriorado al inferior izquierdo. Eso es lo que les puedo indicar respecto al financiamiento 
de los resaltos.  
 
Consejero, Patricio Hernandez.: con el tema de resaltos desea saber si existe una 
normativa con dimensiones estándar para resaltos porque han aparecido una cantidad de 
resaltos sobre todo en las poblaciones, en vez de evitar que los vehículos corran están 
provocando daño que los vecinos se juntan y hacen un resalto son un peligro para los que 
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tienen vehículos se deben dar cuenta por eso si ustedes fiscalizan también o cualquiera 
puede pescar la calle y hacer un resalto como ellos quieren. 
 
 Expositor, Daniel Bravo: yo tengo un poquito mas de experiencia Isaac se viene 
integrando al equipo así que yo les voy a contar que nos ha pasado en años anteriores un 
poco para elucidarlos a la consulta del señor consejero, si a nosotros no nos informan de  la 
situación o algún inspector o alguien de la comunidad difícilmente nosotros vamos a saber 
que pasa dado que es un poquito grande San Antonio y no podemos estar en todos los 
lugares  si no cumple la normativa como por ejemplo nos sucedió en calle Canteras nosotros 
nos acercamos hablar con la junta de vecinos ya que uno luego de hacer el análisis del 
estudio se determina que es un lugar que las condiciones han estado alteradas el flujo 
vehicular al verse pavimentada la calle cambio, aumento y los mismos vecinos construyeron 
resaltos de hormigón. Y otros resaltos también otros vecinos del mismo sector nos dijeron 
que hacia daño a los vehículos llegamos a un acuerdo que nosotros nos comprometimos a 
la instalación de un resalto pero al retiro de los otros resaltos que no cumplían la normativa   
Ahora bien dentro de la normativa existen unos resaltos que son un poquito mas corto que 
personalmente no me gustan  mucho pero existen y se ponen en los pasajes porque son un 
poquito mas angosto.  Si nos da la Dirección y los lugares nos podríamos acercar hablar con 
los vecinos y llegar a alguna solución porque entendemos también si ellos toman esa 
medida porque se han visto que otras instancias no han funcionado. 
 
Consejero, Patricio Hernandez: muy bien la explicación, yo se que para fiscalizar tenemos 
que ayudar todos en diferentes ámbitos del quehacer. Dos consultas, hay que dirigirse a 
algún departamento en especial y lo otros cual es la medida estándar de un resalto en una 
avenida en la calle. 
 
Expositor: Ingeniero en Transito, Daniel Bravo: son tres metros siete de desarrollo y el 
ancho que tenga la calzada puede ser de seis metros generalmente es entre seis y siete 
metros, pero el desarrollo total es de tres metros siete. Que es lo que ha ocurrido desde 
hace algunos años a la fecha la normativa ha ido fluctuando al principio no existía una 
normativa en Chile para los resaltos como no ocurre muchas veces hasta que el tema no 
explote en todas partes sale una normativa pero esto ha ido cambiando con los años 
inclusive la demarcación no es la misma y hoy día la demarcación son solamente dos 
triángulos amarillos y el resto del resalto negro y nosotros nos hemos encontrado en realidad 
y lo hicimos hace dos años atrás el 2014, y nos dimos cuenta que los conductores nos 
reclamaban bastante y después lo vimos situ en realidad el resalto iba un vehiculo adelante 
y uno detrás no lo ve porque tiene solamente dos triángulos amarillos marcados. Así que  
hacemos nosotros volver a combinar la normativa antigua con la nueva y pintamos entero el 
resalto amarillo y dejamos los triángulos blancos. 
 
 
Concejero, Patricio Hernandez: hay otra situación hoy día hay mucho city car en la ciudad 
están aumentando por el tema del combustible y las distancias que hay entre ejes es 
bastante corta entonces por eso es que yo le hablaba del ancho que debe de tener este 
resalto y a una velocidad de 20 km. 30km para sobre pasarlo la persona que viene a 802, 60 
para eso se hace para disminuir la velocidad pero al pasarlo a 20, 30 usted como ingeniero 
debe saber distancia que hay entre ejes cuanto demora el vehiculo en pasar ese resalto y no 
topar en los centros. 
 
Expositor: Ingeniero en Transito, Daniel Bravo: lo que si debo reconocer y se ha 
conversado con el equipo técnico los directores estamos al debe de poder tener todos 
nuestros resaltos a lo que exige hoy día la ley, hay varios resaltos que tiene un menor 
desarrollo metro 50, hasta los dos metros en eso debo reconocer yo creo que también 
podría ser dentro de las prioridades que podríamos tener para este otro año. El tema que 
nos complica a nosotros es la cantidad de solicitudes que supera ampliamente la plata que 
nosotros tenemos para construir y somos los malos de la película porque hay muchos 
vecinos que nos dicen nos pueden construir el resalto pero tenemos que decir que no 
porque hay otro lugar que es mas necesario.     
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Consejero Esteban Contreras: que cantidad de resaltos tienen ustedes ya contados y lo 
otro (no se escucha audio 0:14:17.0) porque mas que eso uno ve porque uno ve que la ciudad se 
esta llenando de resaltos porque no hay quien fiscalice porque los vehiculo igual pasan 
volando por estos resaltos. 
 
Expositor, el catastro que tenemos hoy en día es cerca del 55,  si bien es cierto que 
disminuye la velocidad los resaltos hay en algunos lugares que los flujos se reasignara 
porque hay gente que evita el resalto y se va por la calle del lado.  El resalto si bien es 
efectivo hoy día los vehículos son tan modernos que alcanzan a agarrar velocidad en tramos 
cortos en los pasajes aunque este el resalto van a frenar y la velocidad si  bien va a disminuir 
a la presión o la c conducta del conductor ahí ya depende del conductor mas que del resalto.  
 
 Y el tema de la fiscalización lo ideal es que lo hagamos en conjunto porque de verdad que 
sirve que tanto que los vecinos como las unidades respectiva s ten al tanto pero por lo que 
nosotros podíamos apreciar si son efectivos lo reductores de velocidad en las zona de 
unidades vecinales porque los resaltos que están en las vais que superan los 50 kilómetros 
por hora en verdad no son tan efectivos y de echo el Ministerio no lo recomienda. 
 
Consejero, Ricardo Alvarez: el sauce se esta rompiendo cada día mas, por el paso de 
camiones deben ir inspectores a fiscalizar, Y la otra consulta es la calle Orella tiene un hoyo 
justo donde esta el colegio yo vi un camión que pasa con escombros a botar en la 30 de 
marzo y les pregunte yo y dijeron que en Transito la hoja de ruta se la habían dado por ese 
lugar me mostró el documento no me acuerdo el nombre de la persona que salía ahí que lo 
había autorizado.   
 
La otra pregunta es debe ser como dos sesiones anteriores sobre los toperoles para colocar 
ahí en Pedro Montt, a donde se coloca la locomoción colectiva porque todos los días en la 
tarde se forman tacos. Porque con esos toperales que llaman no pasaría eso. 
 
Expositor: Ingeniero en Transito, Daniel Bravo: Señor Consejero yo creo que para que 
vamos mas ordenados porque podríamos hablar de todo los puntos de trazan, si quieren 
podríamos terminar con el tema de los resaltos y después voy a exponer sobre el tema de 
los camiones y continuamos con los demás. 
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: recordarles a los señores Consejeros la exposición consta 
de dos partes una la que es resaltos y la otra es transito de camiones.  
 
Y después viene la exposición de Salud. 
 
Consejero, Joel Muñoz: me quiero a sumar a lo mismo que dijo Esteban seria remarcar 
que a veces porque lo tengo en mi barrio y justo en mi casa que no costo bastante tiempo 
que hubiesen hecho ese resalto es un desafió para los vehículos porque no ayuda mucho en 
realidad como decían con los vehículos modernos y ahora alto es un desafío pasan igual a 
la velocidad que vienen sobre todo que hay una bajada que es por el by pass es un sector 
históricamente familiar igual niños afuera jugando a la pelota el riesgo que significa no digo 
que tengan que clocarse un murallón pero que no sea tan permisivo el resalto propiamente 
tal es una observación que tengo al respecto. 
 
Expositor: Ingeniero en Transito, Daniel Bravo: comentarles que dentro de estos cambios 
que habido en la ley disminuyeron la altura ante eran de 15 centímetros y después hubo una 
normativa de doce y hoy día están entre siete y nueve centímetros de altura son bajitos. 
 
Consejero, Octavio Gonzalez: en el listado donde van a instalar estos resaltos me aparece 
Angamos se justifica un resalto ahí cuando solo trafican camiones con 40 toneladas no hay 
paso de cebra.  
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Expositor: Ingeniero en Transito, Daniel Bravo: le puedo aclarara que existen tres de los 
resaltos que menciono Isaac, que no fueron instalados por la Municipalidad si no que las 
empresas en este caso hay uno detrás de la calle Sanfuentes detrás del Tottus en Vopax en 
Antonio Nuñez de Fonseca y el que esta aquí en Angamos cerca de Sal Lobos que fueron 
instalados por las mismas empresas ellos pagaron esos resaltos recibieron la asesoria 
técnica nuestra y la única es por seguridad de los trabajadores que transitan  que San Lobos 
tienen que a través Angamos y el del Tottus fue también por sus estacionamientos en 
superficie los tiene en Sanfuentes posterior detrás del supermercado y en Antonio Nuñez de 
Fonseca en Vopax también tiene  la planta las plantas están separadas como en cien, 
cincuenta metros. 
 
Expositor de Transito,  Isaac: esta dentro del plan de mantención el repintado.   
 
Consejero, Cesar Contreras: en avenida Chile al costado poniente bajando por Ginebra 
hay un sobresalto ahí y son dos una la que esta al costado poniente uno en la tarde 
atravesar paso peatonal pero la gente obvia que pasa a una velocidad principalmente la 
locomoción colectiva. Yo no se sui van de acera a acera o porque existen estacionamientos 
paralelos. 
 
Expositor: Ingeniero en Transito, Daniel Bravo: no se hizo extenso porque hay un 
estacionamiento pero yo creo lo que dice el Consejero Cesar Contreras es que en la noche 
donde no hay vehiculo pasan por el lado vamos a ver que hacemos.    
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: da instrucciones que por grabación de acta deben 
presentarse. 
 
Consejero, Cesar Contreras: vengo de parte de la organización social cultural deportiva 
ciclo vía para San Antonio que da mucho que hablar aquí en la comuna  este es un tema de 
que están conversando ustedes no se si será la instancia para mencionar otras cosas que 
están en carpeta ahí.   
 
Consejero, Patricio Hernandez: no quiero pasar por alto el mismo tema y no quedar con 
ninguna duda, se hablaba ahí del preexpuesto de cuanto sale el financiamiento para los 
resaltos y  decía que el departamento no cuenta con mucho recursos.  
 
La Ley contempla la señaletica que debe haber, los metros cuantos metros tiene que estar 
de resalto y las empresas que están haciendo este tipo de resalto en forma privada esta 
contemplado también la instalación de señaletica como dice la ley. 
 
Expositor: Ingeniero en Transito, Daniel Bravo: si así es, se han instalado las señales 
ahora nos corresponde a nosotros como esta en la vía publica también la mantención a 
nosotros uno de  los resortes que mas nos dificulta la mantención del resalto de Angamos 
porque los mismos camiones hacen un desgasta  mas prematuro que los demás que hay en 
la comuna y pasan a topar la señal que uno a cada cierto tiempo tiene que ir reponiendo 
esta contemplado.   
 
 
Expositor: Ingeniero en Transito, Daniel Bravo: dice que continuando con la exposición 
de la unidad de transito le toca exponer sobre el transito de los camiones de la ciudad. 
 
Primero comentarles que en la comuna de San Antonio existe kla Ordenanza N°3 que rige 
de año 95,  y que regula el transito de los camiones por la ciudad pero sobre diez toneladas, 
esta ordenanza se fijo principalmente para los camiones que son de mas de tres ejes ósea 
son acoplados, habla de manera puntual del acceso de las ibas que tiene que ingresar los 
camiones para salir ingresar al puerto y comunicarse con el puerto Panul  las vias 
autorizadas que están  el transito de camiones dentro de la comuna y los horarios de carga y 
descarga  esos son los tres puntos principales que tiene esta ordenanza cuando hablamos 
de la situación portuaria pensaos en Epsa que hoy día aseria Puerto Central y  STI, las dos 
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empresa que están manejando el puerto  y ademas Puerto Panul, Puerto Panul cuenta con 
un aparcadero y Epsa también y además a esto yo tengo que sumarle otro actor que tiene la 
Empresa Portuaria pero no entra dentro del Puerto y que son los terminales extraportuario. 
Hoy día  nosotros como van a ver en la siguiente lamina hoy día  cuando hablamos del 
ingreso y salida del  Puerto uno habla altiro se le viene  a la mente la ruta 78, y la Ruta 66, 
que son las dos vías que conectan a San Antonio, con el resto de nuestra y además 
tenemos nosotros una conexión que es de Panul a estas dos rutas a través de avenida 
Barros Luco, Angamos y la calle Aníbal Pinto que es la continuación de 7 Sur, y el sector de 
Sanfuentes y un pedacito de Barros Luco, hoy día nosotros lo tenemos mas o menos 
controlado y estamos trabajando con el Puerto para que el Puerto destine lugares para el 
estacionamiento de camiones pero lo que nos a costado mas a nosotros es trabajar con  los 
almacenes extraportuario y quienes son los almacenes extraportuarios los que tienen que 
sacar los contenedores y los llevan a empresa con Saam, como Contopsa y posteriormente 
salen de San Antonio, esos camiones yo diría que casi del 100%, los tenemos aquí nosotros 
en la ciudad porque son los que van almorzar, son los que se llevan el camión y son los que 
generan un poco  mas de complicaciones. Ante esa situación que es lo que ha surgido y 
esto es de muchos años atrás existen los aparcaderos privados nosotros como Dirección de 
Transito autorizamos el recorrido hacia aparcaderos privados que cumplan la normativa 
actual  ustedes van  a decir pero como hay aparcaderos privados dentro de la ciudad. Hay 
un tema que a nosotros nos tiene de la mano para poder autorizar y que es el Plan 
Regulador Comunal  hoy día el Plan Regulador en todas las zonas mixtas, autoriza el 
estacionamiento de camiones siempre y cuando tengan cierta superficie. Que hacemos 
nosotros se le exige a persona que ¿acredite domicilio nosotros vamos a ver el lugar y que 
cuente con las condiciones se le autoriza para llegar pero en ciertos horarios y generalmente 
estamos restringiendo año a año esta autorización si no cumple o pasa cualquier situación 
ya no se vuelve a renovar y eso son los camiones que uno ver circular por la ciudad que 
hemos tratado de hacer además hemos tratado de definir vías por donde pase tratando de 
sacar lo que son las zonas residenciales o zonas que vayan complicando al normal transito   
de la comuna para su conocimiento acá van a ir apareciendo zonas que están autorizadas el 
sector de Pelancura hasta el limite con Cartagena, en el sector de Bellavista tenemos al final 
de calle Maule Montt, en el sector céntrico de Arrancas pasado la calle Lautaro hacia el 
Oriente tenemos las zonas comerciales de LLolleo, y la zona céntrica y de San Antonio y 
además desde la calle Hurtado de Mendoza todo lo que son la poblaciones Baquedano la 
Campiña también esta autorizado el ingreso de camiones la única forma de nosotros 
restringirlo nosotros no autorizamos camiones con carga esta expresamente prohibido la 
autorización sale el estacionamiento de los camiones en la vía publica y es por eso que 
salen los inspectores y si lo ven en la vía pública parte, pero parece que el parte les duele 
menos porque siguen estacionando. 

Camiones en la ciudadCamiones en la ciudad

Ordenanza Nº3

Sup 10 ton

Puerto

Vías autorizadas

Horario de descarga
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SituaciSituacióón Portuarian Portuaria

 EPSA (STI – PUERTO CENTRAL)

 PANUL (APARCADERO CANTERA)

 TERMINALES EXTRAPORTUARIOS

 
 

 
 
 
Que es lo que nos sucede que nosotros no tenemos una herramienta legal para decirles que 
no y es por eso por eso que se da las autorizaciones siempre y cuando cuenten con el 
espacio suficiente al interior para ver los camiones si no esta no se les da. Es mas hay 
muchos vecinos que son dueños de camión de uno o dos camiones vienen a pedir permiso 
para estacionar en las zonas de las áreas verdes tampoco se les da y eso son los camiones 
que hoy día ustedes ven andar por toda la ciudad. Por otra parte ahí lo que existe la 
autorización para carga y descarga que esta en los centros comerciales para que el sector 
tanto de Llolleo, Barrancas y San Antonio que va de las 23 hrs, hasta las 10:00 desde la 
mañana del día subsiguiente y entre las 14:00 y 16 hrs. Generalmente los inspectores pasan 
como las 11:00 de la mañana por el centro de San Antonio pidiéndole a los camiones que 
salgan hay varios camiones  nosotros tenemos problemas en el veranos con esto porque 
donde hay una relación mayor de mercadería hay mas camiones que vienen pero como San 
Antonio empieza a funcionar después de las 11:00 de la mañana alcanzamos como al estar 
justos. También tenemos casos excepcionales  que también vemos nosotros y un poco ahí 
lo que el Consejero que hizo la consulta el que nosotros tenemos que ver la autorización de 
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las vías para las construcciones para los ingresos de material traslado de contenedores que 
vienen relacionados con alguna construcción particular o los movimientos de tierra. 
 
 
 

AutorizaciAutorizacióón Carga y n Carga y 
DescargaDescarga

 
   
 

  

AutorizaciAutorizacióón Carga y n Carga y 
DescargaDescarga

 Centros Comerciales.

 20:30 a 10:30 horas.

 14:00 a 16:00 horas .

 
 
 
Existió la demolición de la escuela 1, nosotros tuvimos que coordinar que los camiones 
trabajaran ciertos días a ciertos horarios y bajaran por la calle Arturo Prat  situación muchos 
de los que estaban aquí desconocen, pero sucedió cuando se hizo la construcción del malle 
sacaron una cantidad de toneladas para poder hacer eso pero también se coordino y se 
autorizo nosotros no damos autorización para el traslado de los camiones si no tenemos de 
la Dirección de Obras, algo que diga que el botadero esta autorizado o de la Dirección del 
medio Ambiente alguien que diga que el botadero esta autorizado nosotros le buscamos una 
ruta. P ara el abastecimiento del malle, como las grandes tiendas y el mall se abastece y 
nosotros también coordinamos con ellos para que el transito de camiones sea a cierta hora  
y no se vea durante todo el día. 
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Se coordinaron todos los movimientos de tierra de construcciones de tiendas y casas 
comerciales para que el impacto fuera el menor posible. La pavimentación de todas las 
calles necesitan un movimiento de tierra y después los camiones que tienen que ir con 
hormigón tratamos de coordinar con la Dirección de obras y nosotros el horario los días y la 
construcción de poblaciones que a veces con contenedores llegan a armar la instalación de 
obras nosotros coordinamos los horario  y los días que generen menos problemas. 
 
Hoy día se vio un tema que nos compete bastante yt como el Consejero manifestaba se 
hicieron dos movimientos de tierra grandes y lo0s dos fueron casi paralelos que es en el 
sector del hospital y al lado en el talud 21 de Mayo, entre Luis Reuus y Lucia Sebercaseaux, 
que van hacer un centro comercial habian pocas posibilidades estuvimos nosotros para  
poder hacer una vía mas expedita y lo otro que3 el tipo de arena que estaban sacando era 
un polvillo y lo que nos pasa en muchas ocasiones sobre todo en el sector alto de barrancas 
en ele sector de las colinas el mismos problema tuvimos cuando empezaron las 
construcciones de las nuevas poblaciones que se están haciendo porque en un lugar donde 
no  pasan camiones ven el transito de camiones una o dos veces al día ya para uno altera la 
normal convivencia de los vecinos y ahí es donde nos vienen los in convenientes, los 
problemas. Sin embargo si no autorizamos. 
 
Consejero, Octavio González: dice que tuvieron tragedia que ocurrió frente al hospital por 
un camión que atropello un señor. 
 
Expositor, Daniel Bravo: lo que paso esta prohibido el transito de camiones, pero si no hay 
fiscalización las señales que instalemos va hacer letra muerta.  
 
Consejero, Octavio González: consulta quien tiene que ver Transito o alguien mas cuando 
los camiones vienen de Panul el transito que viene con grano generalmente derraman trigo, 
maíz y ahora que van a traer material radiactivo que va hacer con eso. 
 
Expositor, Daniel Bravo: Inspección  fiscaliza y la Dirección de Medio Ambiente y Aseo y 
Ornato.  
 
Consejero, Patricio Hernandez: dice que no va hablar de los camiones vacíos porque 
encuentra que un camión en la ciudad dentro de la gente de las bicicletas entremedio de 
todo eso va a matar una persona  valla cargada o vació pero si voy a hablar de camiones 
cargados, aquí hay un letrero que se puso en Carlos Demarchi no circular camiones con 
mas de tres ejes y seguramente es por la ordenanza número tres, y resulta que eso es igual 
que los semáforos después de las doce de la noche no los respeta nadie pasan los 
camiones hacen el mismos circuito para llenar combustible a la Copec, dejando la escoba en 
la parte de el Lider se suben arriba del jardín de la vereda porque se tiene que Omar de a 
segunda pista y encerrar muchas veces los vehículos que vienen adelantando. Al principio 
se estuvieron fiscalizando esos letreros pero ahí estaba la patrulla de carabineros estaba 
sacando artes duro lo que dura cuando se promocionan todas las cosas nuevas y hoy día ya 
el camión entra a cualquiera hora ni siquiera respetando los horarios que hay para circular 
en  la noche. Y la segunda pregunta detrás del estadio instalaron unos pilares de fierro con 
unas cadenas donde se están estacionando todos los camiones ahí no se si eso es 
municipal es concesionado, me llama poderosamente la atención vi, toda esas cadenas 
puestas ahí con camiones estacionados en forma diagonal, consulto si ustedes tienen 
información acerca de eso.  
 
La duración de los semáforos no me voy a meter todavía no es el momento para la duración. 
San Antonio esta dejando de ser la provincia la ciudad puerto cada día crece mas hay mas 
vehículos el parque automotriz a crecido una enormidad ya se producen tacos en hora pick, 
y al terminar la ruta 78 cuando empalma  Aromo con Avenida Chile encuentro que el 
semáforo es demasiado corto el que va de Norte a Sur por ende el de sur al Norte tiene la 
misma duración  esta sincronizado de la misma manera y se crean unas colas interminables 
hacia la vuelta porque también entran los camiones los camiones que van a la ruta de la 
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fruta, no se si habrá un estudio de modificar un poquito con unos segundos mas si es que 
logra evitar ese taco.        
 
Expositor: Ingeniero en Transito, Daniel Bravo: señor Consejero y comentarles a todos 
que nosotros primero que nada para ponerlos un poquito en contexto desde hace 10 años a 
la fecha ekl parque vehicular en la comuna de San Antonio aumentado un 70%  según 
nuestros registros que corresponde a los permisos de circulación y comprenderá que el 50% 
es mucho ya el 70% se imaginaran como  tenemos hoy día las vías y en segundo lugar si 
estamos trabajando en mejorar los tiempos de los semáforos hoy día de todo Llolleo 
exceptuando Av. Chile con Arrayan que es el semáforo de salida de Logallardo pero todos 
los demás el de Avda. Chile con Baquedano , Avda. Chile con Aromo , Aromos con 
Inmaculada Concepción, Avda. Providencia con Barros Luco y Avda. Curico con 
Independencia estamos trabajado en mejorar las programaciones que ya están antiguas no 
se si ustedes se dieron cuenta  hace un tiempo sobre todo las personas  de la locomoción  
colectiva que tuvimos un problema aquí en 7 Sur que el semáforo empezó a ser demasiado 
corto la mayoría de los controladores de semáforo en San Antonio son del año 97,  el 
controlador lo arreglamos murió, tuvimos que conseguir con la persona que nos hace la 
mantención otro controlador y ese es el que esta hoy día funcionando. Hoy día nuestro 
presupuesto yo creo que de varios años vamos a pedir plata para mejora de los semáforos y 
esperamos que esas situaciones vallan mejorando pero estamos dentro de nuestro plan de 
trabajo el cambio de las mediciones  de los tiempos de los semáforos.  
 
En un comienzo se fiscalizo bastante la norma nosotros con el gremio de camioneros de ese 
entonces hay un horario a partir de las 9 de la noche  hasta las 7 de la mañana del otro día 
pueden ingresar y para cargar combustible pero durante el día no deberían. Vamos a reiterar 
a carabineros nosotros a inspección la fiscalización  aca esta dn Pablo Suazo que esta 
encargado hoy día de lo que tenemos que hacer en terreno y el puede dar fe de cuantas 
veces hemos tenido que cambiar esa señal.   
 
Consejero, Ricardo Alvarez: el semáforo de 7 sur, es el que esta ahí en el estadio porque 
se forman tacos.   
 
ExExpositor: Ingeniero en Transito, Daniel Bravo: a partir del viernes nó.  
Esta solucionado. 
 
Consejero, Octavio Gonzalez: en verano el fin de semana larga  entre Gegrorio Mira y Pedro 
Mont, la locomoción que va a la costa cierran centenario queda cortado, por varios minutos 
porque no alcanza los semáforos a cambiar de color  porque el de Pedro Montt es 
demasiado largo. No seria posible que la locomoción que va a la costa baje por Lauro 
Barros.  
 
Expositor: Ingeniero en Transito, Daniel Bravo: Pero eso nos pasa los fines de semana 
largo, hemos intentado varias soluciones pero a muchos se les a ocurrido pero vemos en 
realidad el número de vehículos es superior a las vías que tenemos es bullen poco lo que 
tenemos que hacer.  
 
Consejero, Cesar Contreras:  me hace mucho ruido que esta municipio y su departamento 
de transito, Depto. de Inspección aún sigan privilegiando a los camiones tenemos un 
crecimiento portuario que va en aumento  hay un articulo de hace un tiempo atrás que San 
Antonio tiene 21 mil vehículos rodando por las calles la expansión portuaria va a pasos 
agigantados tenemos aparcaderos entre comillas legal y como el triple ilegales yo vivo en el 
sector San Pedro de Llolleo y hay un aparcadero en el fundo de Llolleo que tengo entendido 
que es ilegal lo escuche en un concejo acá que iban a aplicar sanción  multas hasta el día de 
hoy lo pasa nada , Carabineros que va a fiscalizar, que inspección va a fiscalizar lo vengo 
escuchando hace décadas también o e escabuchado que iban a poner un tractor para sacar 
los camiones mal estacionados lo dijo dn. Omar Vera, hasta el día de hoy no e visto nunca 
un tractor. Uno de los enemigos mas grandes para lograra una movilidad sustentable dentro 
de esta ciudad y ponerse pistas en la calle es el camión, todos los ciclistas le tienen terror a 
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los camiones y en lugares habitacionales donde son habitacionales, residenciales en los 
cerros tengamos aparcaderos de camiones y que me digan que van vacíos o llenos son 
camiones que pesan sobre 10 o 30 toneladas destruyendo nuestras calles, nuestros barrios, 
nuestros sectores yo creo que el municipio hasta estas alturas esta al debe esta al servicio 
de los empresariados de los camiones el que tiene dos o tres camiones no es un grana 
empresario ahí hay gente grande que tiene 100 camiones que mete a la ciudad que entran 
por diferentes accesos me molesta como ciudadano que e estado una parte activa en 
defender la ciudad en defender los canales para ingresar a nuestras calles el municipio no 
este ala altura de la gente y yo creo que aquí es repetitivo escuchar que va a salir inspección 
que va a salir carabineros nosotros como organización hace tiempo que le venimos 
proponiendo al alcalde al Depto de Transito le hicimos llegar el mes de noviembre conformar 
una mesa de movilidad con todos los actores que tienen ingerencia en las calles de San 
Antonio, colectiveros, micreros, camioneros y a fecha de hoy no hemos recibido nada lo 
expuse en un concejo y esto esta hermanado en una actividad nacional de y todos los 
movimientos que tiene estos problemas similares de las ciudades con camiones con 
locomoción que esta invadiendo nuestra ciudad uno entra a las poblaciones hoy día el 
peatón ya no tiene  derecho el peatón tiene que transitar por la calle porque están llenos de 
autos las veredas, no se ha regulado y nosotros como la  organización social eso lo hemos 
expuesto a ustedes conformar una mesa de trabajo con todos los actores y llegar a un 
consenso y avanzar en esto no podemos seguir siendo una ciudad de sacrificio. Esta es la 
primera intervención que yo hago acá yo no quería participar en este consejo pero me 
catetiaron tanto un amigo entra, entra, entra, llegamos 5 años tratando de poder instalar el 
tema de ciclo vías veo aquel que se gastan recursos enormes en sobresaltos, Yo le 
pregunto al departamento de transito cuantos estacionamientos para vehículos hay 
autorizados en San Antonio. Que cobran que los concesiona el municipio. Cuantos 
estacionamientos para bicicletas hay, entonces es desproporcionada la cosa entonces 
nosotros apuntamos a ordenar esto no somos técnicos, no somos ingenieros  somos 
ciudadanos común y silvestre que queremos avanzar en esto y tenemos todo a la 
disposición hemos hecho intervenciones pintamos la calle reclamando el espacio la cicletada 
del domingo pasado mostró quinientos ciclistas salieron, hemos hecho encuestas en cada 
casa hay bicicletas hasta 7 bicicletas porque no la usan por el miedo a los camiones  por el 
miedo a los colectiveros locos por el miedo  alas micros entonces dejo abierta en nombre de 
mi organización y de lo que yo represento que nos juntemos un día todos  los actores a 
conversar y ordenarlos. No es posible que nuestros niños corran peligro en las poblaciones 
la veredas las tiene tomadas los autos, ustedes lo saben quizás mucha gente mira el éxito 
con tener auto esta es una ciudad pequeña muy pequeña aquí no se a potenciado el 
sistema del trasporte público,  aquí existe el programa del fon do espejo del transantiago y 
esta municipalidad no lucha por esos fondos para que sean invertidos  en transporte. Dejo 
abierta este malestar mas que nada al departamento de transito porque se hizo llegar un 
documento en oficinas de partes y hasta el día de hoy no hemos recibido nada.         
 
Expositor: Ingeniero en Transito, Daniel Bravo: yo entiendo el malestar del Consejero 
Cesar, así como el la gente que esta con discapacidad desde año también nos  a solicitado 
estacionamiento  nosotros este año recién si se han dado cuenta este año tenemos seis en 
diferentes partes la gente también como Cesar que nos  pide  cosas hay gente que les 
molesta los vehículos y por eso nos piden los resaltos, hay personas que nos reclaman por 
los paraderos el fondo espejo no va destinado a los ciclistas y hemos tenido varias 
instancias pero lamentablemente tiene como otros matices a la quinta Región, en Santiago 
otros matices.  
 
Consejero, Cesar Contreras: fondo espejo fue destinado para el hospital.  
 
Expositor: Ingeniero en Transito, Daniel Bravo: yo no puedo ser político, yo soy técnico 
no te puedo decir que hoy día el fon do espejo  en Santiago lo ocupa para hacer paradero, 
demarcar para  cosas en vía del transporte público, no puedo hacer una ciclovia con el fondo 
espejo ni ocupar un peso con el fon do espejo. Yo creo que los temas como tu dice s de 
movilidad son bien variados y en eso si hay que hacer talvez una mesa con algunos actores 
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quizás no con todos los actores, porque no todos tienen los mismos intereses hay que 
conformar pero no con toldos los actores.  
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: para acotar las exposiciones y en las preguntas que hay 
en lo que menciono el Consejero Cesar yo creo que aquí va a quedar en acta y en las 
comisiones de trabajo  mas loable que se tome eso y para ver que parte de eso se acuerda 
que se responda o se envía a distintos departamentos con la pregunta puntual con lo que 
necesitan los consejeros que se conteste con mas detalle y que también vengan preparados 
los expositores, la exposición fue un poquito extensa donde hubieron varias preguntas y 
entre comillas un malestar. Eso yo creo que para continuar. 
 
Consejero, Joel Muñoz: quiero decirle al nuevo consejero Cesar de que lo felicito que se 
haya incorporado a esta orgánica y que no es que quiera decirle de que presuma pero 
mientras mas información y mientras mas pensamiento de critica de defensa de la 
comunidad mas lo necesitamos acá porque generalmente somos dirigentes sociales no digo 
que no tengamos preparación tenemos experiencia nada mas como dirigentes  y a veces 
nos falta justamente ese empuje que tu parece que tienes un poco profesionales un pco 
preocupado de algunos temas como bien estadísticos. Ai que ese mensaje quería darte a ti 
y reiterarte las felicitaciones por participar.  
 
En realidad yo lo he dicho como en varias oportunidades el tema de los semáforos y sobre 
todo el tema del semáforo de la rotonda de Placilla ahí en Palmieri porque son como cinco 
calles enverjen ahí y como dije y Cesar también dijo parece sálvese quien pueda peatones 
uno tiene que hacerle el quite a los vehículos y hasta el momento así como el tema del 
famoso desastres el gran accidente que ahí todavía no a sucedido pero ha habido topones si 
gente que han botado y que a quedado solamente ahí, Hubo una instalación de unos 
palitroques pero duraron menos que un candy no sirvieron de nada a lo mejor no estábamos 
preparados culturalmente no estamos en Dinamarca, en Suecia en Noruega que hay una 
preocupación aquí no es la ley de la selva y los vehículos desgraciadamente y los vehículos 
estar en ese plan, ahí falta algo no se si un entorno de otro tipo pueda a ver como en otras 
partes digamos o ciudades que hay una construcción sobria que de la pasada para allá para 
aca y todo eso para que no valla a suceder el gran accidente ahí. 
 
El otro tema es justamente no se si pasa en Placilla con los clubes deportivos por lo menos 
el Condor yo lo había dicho en una oportunidad no se cuantas reuniones atrás y parece que 
y tiene un poquito de afecto porque se alinearon los estacionamientos ahí sobre todos los 
fines de semana ahora estoy casi todos los días porque es una cancha linda hermosa y 
presta un gran servicio deportivo aunque cobran pero llega cualquier cantidad de vehículos 
uno no esta en contra del deporte al contrario el engrandecimiento de los clubes deportivos 
de sus amores porque somos placillanos y somos de los tres clubes deportivos ahí y que 
nos han dado grandes logros cuesta hacer una critica al respecto.  
 
Al frente también se ubican unos camiones de un señor que era del puerto inmenso y que 
dejan estacionados las rampas y menos mal que ahí no hay veredas. 
 
El Consejero continúa diciendo que: por el Condor se les dijo en una oportunidad  que 
cobraran y que estacionaran hacia arriba y le contestaron que ellos no tenían nada ver con 
eso y dicen que ellos empiezan desde aquí para arriba por lo tanto de ahí hacia afuera los 
dirigentes o la gente no se va a preocupar de eso entonces hay que imponer algunas 
regulaciones.  Continua diciendo que el tema de los camiones en las veredas ahí justamente 
frente del Condor unas rampas inmensas con contenedores con cargas lo que puede 
originar también que menos mal que hubo cambio de ampolletas y hay un poquito mas de 
luz pero igual hay focos de delicuencial. 
 
Expositor: Ingeniero en Transito, Daniel Bravo: desde el punto de vista técnico todos los 
cruces en forma de estrella son muy complicados lo ideal es tener un cruce de dos vías que 
genere cuatro esquinas y eso uno lo puede solucionar pero los cruces ya con cinco esquinas 
estrella son bastante difíciles.  Se esta viendo la posibilidad de cerrar una vía y la idea es 
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cerrar Miraflores y se ocupe Caopolican pero esa es una idea que todavía esta en desarrollo 
y es la única solución. 
 
Consejero, Joel Muñoz: consulta si se ingresaría solo por Caopolican lo que significa entrar 
por las vías anteriores hacia Caopolican no directamente esa es como la idea. 
 
Expositor: Ingeniero en Transito, Daniel Bravo: se esta trabajando en eso, insiste que es 
como una idea, y la idea es prolongar  Caopolican y para que funcione bien no seria ya un 
cruce estrella la unica forma es cerrar una calle. Es lo mismo que nos ocurre con otro cruce 
complicado que lo tenemos acá en Fernandez Concha, Ruben Dario cerca del hospital 
detrás de la Iglesia de los Mormones esta bien complicado. 
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: consulta que frente al Hospital en la calle Luis Reuss hay 
una construcción de unos departamentos me da la impresión y de ahí están sacando 
material porque están haciendo la parte de los cimientos y ese material lo están alojando por 
la calle Ambrosio Aldunate antes de llegar a Damiana Carrera en un sitio eriazo han estado 
todo el fin de semana transitándole los camiones. La pregunta es eso esta autorizado el 
transito de los vehículos con esa carga. 
 
Expositor, Ingeniero en Transito, Daniel Bravo: yo recuerdo que fueron a hablar a 
presentar las cartas pero no hemos recibido y eso es lo que nos pasa lamentablemente 
nosotros como  Dirección de Transito ustedes nos ven a nosotros tres , y la Directora es 
encargada de otras cosas porque nos toca andar y  hacer la parte administrativa a nosotros 
nos sirve mucho y de verdad se los digo que ustedes como Consejero ustedes ven algo y en 
mas de alguna  y atendido mas de alguno en la oficina si necesitan algo no pueden hacer un 
llamado por teléfono un correo nos dicen tal dirección o vamos nosotros directamente  a 
fiscalizar o le pedimos algún colega de inspección que valla a fiscalizar así como las señales 
los semáforos apagados que uno esta constante viendo cualquier información nos sirve. En 
este caso lo amos a tomar y vamos a ver.   
      
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: dice que han estado operando toda esta semana y hay 
bastante queja de los vecinos del sector y si no están autorizados hay que detenerlos. 
 
Consejero, Esteban Contreras : dice que se va con la sensación de que lamentablemente 
esta ordenanza no beneficia a la comunidad en nada solamente tiene que ver con facilitarle 
al puerto una vez mas y llama la atención que las vías autorizadas básicamente están en 
todo San Antonio y el Plano Regulador data del año 2006, sabia que lo habían modificado 
en  su totalidad  nos llaman a nosotros como vecinos porque soy presidente de una 
población que ayudemos a fiscalizar porque cuando nosotros hacemos esa fiscalización yo 
antes no pude nosotros postulamos al arreglo de una calle en el sector arriba en la Lomas, al 
costado del tec ho fraterno y el arreglo duro menos de un mes porque un camión que se 
estaciona ahí fuimos a inspección me pidieron que mandara las fotos la patente todo y hasta 
el día de hoy no pasa nada porque el camión sigue estacionándose ahí, Entonces como 
nosotros como vecinos nos preocupamos de arreglar nuestras calles, postulara a los fondos 
concursables y lamentablemente los camiones van a seguir entrando a las poblaciones 
destruyendo lo que nosotros con  bastante esfuerzo y que debemos pagar una parte porque 
nosotros tenemos que pagar una  parte para que los camiones nos vengan a destruir.   Y lo 
otro que ingerencia tiene ustedes con la locomoción colectiva por el tema de los recorridos 
porque al venir de LLolleo a San Antonio a Hospital cuesta un mundo de San Antonio a 
LLolleo porque todos soben a una hora al hospital debiera haber una ordenanza que fuera 
mas beneficiosa para la ciudadanía falta en esto estas benefician a otro tipo de gente no al 
ciudadano común y corriente que tiene que usar el transporte del día a día que se preocupa 
por tener, mejorar las calles, las veredas de su sector..  
 
Expositor: Ingeniero en Transito, Daniel Bravo: primero al tema de los camiones 
lamentablemente ninguno de nosotros de los presentes tiene autoridad para fiscalizar 
solamente para informar, el conducto sigue siendo inspección por otra parte el tema de los 
colectivos hay un consejero ahí que lo podría responder mejor que yo, acá en San Antonio 
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nosotros con los colectivos tenemos un tema que es un problema es un tema que a dado 
ofertas y demandas cuando usted se sube le dice sabe yo voy a hospital y el colectivero 
llega saca un letrerito y le pone hospital  y además porque, porque el tiene un cartón que 
tiene  como seis rutas.    
 
Es un tema que nos pasa a  todos cuando andamos de peatones por ahí para tomar un 
colectivo y el problema que tenemos nosotros que para fiscalizar cuesta un mudo porque yo 
le digo oiga usted va directo y dice si porque mi cartón dice aquí yo puedo ir directo, hospital 
para las Lomas y oferta y demanda, lo ideal es que cada colectivo o línea tuvieran un 
recorrido si tuviesen ese recorrido yo iría y tomaría el colectivo que corresponde sabría 
donde mas va a dejar inclusive es mas un comentario vistos los colectiveros les molesta 
como hacer viajes largos. Ellos tiene un recorrido que va desde Bellavista hasta Llolleo hasta 
la viuda pero no ellos llegan a mitad de recorrido y se devuelven y nosotros no los podemos 
fiscalizar porque están dentro de su recorrido.  
 
Consejero, Ricardo Alvarez: no es que no haya recorrido, recorrido hay montón lo que 
pasa es que nosotros los usuarios de repente miramos la forma individual de uno. Pero 
recorrido hay para todos lados. Hay horarios que en Llolleo se forman tacos y si los autos se 
van directo para allá voy a meterme a media hora de transito. Lamentablemente la gente la 
mayoría vive en el Alto Mirador.  Teléfono de Unidad Técnica 35-2337089 -352337085 
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: dice que de la vez anterior hay preguntas que no 
quedaron con respuestas precisadas el día de hoy por el tiempo y para que vengan 
nuevamente las podarían hacer llegar por escrito.  
 
Ahora el punto N°2, de la Tabla esta la atención primaria  
 
 
Expone: Jose Luis Hernandez:  
 

RED DE SALUD COMUNAL

Agosto 2016

 
 
Expositor: Dr. Jose Luis Hernandez: buenas tardes en realidad lo que me habían 
solicitado era una disposición de horas medicas en la comuna porque respecto a la atención 
primaria y plan de salud lo hicimos cuando este consejo se conformo y al respecto quisiera 
aclarar por supuesto  la red de salud comunal abarca desde la postas rurales 7 postas 
rurales hasta cinco Cesfam  que son Nestor Fernandez Thomas, San Antonio, 30 de Marzo, 
Diputado Manuel Bustos y Cecof de Cerro Alegre y Tejas Verdes y toda esta red esta 
inmersa en lo que es la red de salud del Servicio de Salud Valparaíso San Antonio. 
Tenemos contrataciones en dos tipos de médicos porque dos tipos de contratación uno es 
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que contrata directamente la municipalidad y esta situación puede ser Planta, Plazo Fijo o 
Honorario y los médicos que dispone el servicio de salud que ates se denominaban médicos 
generales de zona y hoy día se denominan médicos EDF, y esos médicos son contratados 
directamente por el servicio de salud y son destinados a algunos Cesfam nuestro que son 
los mas deficitarios o los que tienen morbilidad mas pronunciada en la comunidad y que 
esos médicos el interés de estar en la comuna es obtener puntaje para después poder 
obtener la especialidad y que es una de las estrategias que a definido el Ministerio de Salud 
para asegurar que los médicos vallan a trabajar a la comunas como las nuestras que a 
veces lamentablemente no es interesante para los profesionales y en esta instancia tenemos 
un medico general de zona en las postas rurales y dos médicos generales  de zona en el 
Cesfam Nestor Fernandez Thomas y cuatro medico s generales en zonas en Diputado 
Manuel Bustos, dos de estos renunciaron a su beca con nosotros y se devolvieron a 
Valparaíso y esto lamentablemente porque no les gusto la zona hubieron algunas  
complicaciones en Cesfam Diputado Manuel Bustos respecto a agresión de una doctora o 
intento de un asalto a mano armada en el estacionamiento del Cesfam y esos 
evidentemente. Al respecto quisiera comentarles que la disponibilidad de horas médicas o 
en el mes de agosto en la Comuna de San Antonio es de 1521 horas semanales. Siempre 
hablamos de horas semanales.   
 
 

Por CESFAM( semanales)
NFT SAPU 

NFT
Bcas. SAPU          

Bcas.
30 de 
M

SA DMB SAPU 
DMB

PSR

D 266 188 189 166 162 88

97 97 97

EH 51 24 30 20 20

E    18 03 05

335 97 215 97 219 186 187 97 88
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Número de atenciones(semanales)
NFT Bcas 30 de M SA DMB PSR TOTAL

M    396 392 356 320 248 160 1.872

C     304 304 340 240 304 159 1.651

T     700 696 696 560 552 319 3.523

Otras atenciones;

Salud Mental
Recién nacido
Ecografía obstétrica
Cirugía Menor
Visita Domiciliaria
Oftalmología

 
 
 
 

Cobertura SAPU                                                
(del 01 al 28 de Agosto)
N F T BARRANCAS D M B

2.498 2.520 2.549

 
 
 
Los Cesfam que tienen mayor  cantidad de horas Cesfam Nestor Fernandez Thomas y 
Manuel Bustos por lo tanto  deberían tener horas similares los otros los tienen. Arrancas. 30 
de Marzo y San Antonio se mantiene una constante y ahí están reflejadas estas 88 horas 
que perdió Diputado Manuel Bustos.  
 
Esos Sapus tienen disponibilidad de 97 horas cada uno. 
 
En extensión horaria que también hay un  grado de cobertura Nestor Fernandez Thomas 
dispone de 51 horas, Arrancas de 24, 30 de Marzo 30, San Antonio de 20 y Diputado 
Manuel Bustos de 20 y en especialidad Nestor Fernandez cuenta con 15 hrs, de ginecólogo 
para ginecología obstetricia, 3 hrs. de oftalmólogo en la que esta ubicado en Baquedano, 
Barrancas cuenta de tres horas también de oftalmólogo y Diputado Manuel Bustos el doctor 
Egaña para cirugía menores, eso nos da un total de 1521 hrs. en el mes de Agosto 
disponibles.   
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 En que en un número importante de atenciones y están reflejadas también semanalmente la 
productividad que tiene en el área medica de cada uno de los Cesfam hay dos grandes 
grupos de atenciones que están dadas por la morbilidad vale decir la población consulta 
espontáneamente y por el control de crónicos Nestor Fernandez Thomas hoy en día con esa 
cantidad de horas medicas esta realizando 396 consultas de morbilidad y 304 de crónicos, 
Barrancas esta realizando 92 consultas de morbilidad y 304 de crónicos, 30 de Marzo 356 
consultas semanales de morbilidad y 340 de crónicos, Cesfam San Antonio 320 consultas 
de morbilidad y 240 de crónicos, Diputado Manuel Bustos 248 consultas de morbilidad y 304  
de crónicos las postas de desarrollo rural de estos 60 consultas de morbolidad semanales y 
159 de crónicos es nos da un total  en la comuna de 1872 consultas de morbolidad y 1872 
consultas a la semana de morbilidad 1651 de crónicos da un total de 3.523. 
 
Ahora como yo es comentaba agrupe en dos grandes grupos que son las mas notorias y 
hay que recordar también que los médicos hacen atención de salud mental, recién nacidos, 
ecografía obstétrica, cirugía menor, visita domiciliaria y oftalmológica. 
Respecto a las atenciones de urgencia Nestor Fernandez Thomas con  las 97  horas que yo 
les comentaba realiza un total de 2498 consultas esto va del primero al  28 de Agosto este 
mes, Barrancas 2520, Diputado Manuel Bustos 2549 consultas un total de 7.567 consultas 
en el mes de agosto.  

Cobertura SAPU                                                
(del 01 al 28 de Agosto)
N F T BARRANCAS D M B

2.498 2.520 2.549

 
Ahora, si nosotros sumamos  todas las atenciones medicas según las horas  disponibles 
vamos a encontrar que en el mes las atenciones de mobilidad son 7488, las atenciones son 
son (según lamina)  
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Numero total de atenciones 
medicas en un mes
 ATENCIONES MORBILIDAD         7.488

 ATENCIONES CRONICOS              6.604 

 ATENCIONES SAPU                        7.567

 
 
 Eso implica en el mes en la comuna la cantidad de 21.659 atenciones. 
 
Cual es el problema la comunidad generalmente interpreta o califica un cesfam de bueno, 
malo o mas o menos según la cantidad de horas medicas que tiene disponible escuchamos 
constantemente al vecino reclamar, el problema un 15% de las consultas que están 
agendazas se pierden los pacientes no asisten eso significa que al mes tenemos 3.248 
consultas que se tomaron y que el paciente no asistió si lo traducimos en plata ahí podemos 
sacar la cantidad de horas que eso implica y que le medico esta nuestra estratificación como 
categoría A) es un recursos cap, entonces evidentemente estamos perdiendo plata hemos 
hecho algún grado de campaña al respecto en algún momento tuvimos una gigantografia ahí 
en el estadio local que decía no pierdas tu hora, salio un reportaje en el Lider, hemos estado 
en la Televisión y a través de los consejos estamos intentando también llegar a la 
comunidad y hacerles presente de que en algún momento tenemos un inconveniente si no 
van a ir avisen con anticipación para regentarle a otro paciente que sirva también la 
disponibilidad de asistir y de lo contrario esa persona cuando no accede a las horas va a 
quedar reclamando. Es un tema difícil tiene que ver con nuestra cultura, tiene que ver con 
nuestra idiosincrasia y que lamentablemente hace que estemos perdiendo un recurso 
importante.  Ahora a mi me  gustaría definirles que si bien es cierto el medico  dentro de la 
comunidad o dentro del modelo que existía anteriormente cumple una labor súper 
importante el es parte de un equipo y no es solo el que visibiliza la tención a los Cesfam, el 
modo de salud familiar que pretende dar una integralidad de atención por lo tanto la 
estrategia de urgencia a mi da esposor venia escuchando ahora no mas que el Ministerio 
aumento la campaña de urgencia respecto a patología respiratoria porque esta todavía se 
esta desencadenando y venia escuchando ahora. Los desafió que vayan a cualquier Sapu 
en este momento están llenos. Cual es el problema la estrategia Sapu es la peor estrategia 
que nosotros tenemos porque significa que tener una disponibilidad de horas medicas que 
por ser categoría Sapu son mas caras en equipamiento permite responder cierto a urgencias 
que también es mas caro y lo que es peor la urgencia la califica el paciente  si el paciente 
decide ir a un Sapu lo determino el depende su dolencia y hay ahí un adulto o alguien con 
mas experiencia  esto es una urgencia  no lo define el equipo solo lo define los pacientes y 
evidentemente cuando llegan a solicitar atención para ellos es lo mas importante lo que esta 
viviendo. Ahora no es integral la atención porque se preocupa de la dolencia el paciente 
consulta por una situación que esta pasando que ele identifico que es preocupante y de 
pendiendo de la situación medico si es muy complicado en realidad va a tener que derivarla 
al hospital local y si la situación se complica se termina en el Van Buren, pero el problema 
que el 7% de esas 71 mil consultas que yo les mencionaba es urgencia real   y lo que es 
peor el medico en ese momento se dedico solo a darle algún medicamento para solucionar 
esa dolencia especifica por lo tanto no hay integralidad ahora tenemos kinesiólogo pero el 
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tema de patología respiratorio pero cuado partamos en septiembre ya no va a ver mas 
kinesiólogo en el Sapu, y no hay otro profesional mas no hay trabajadores sociales, no hay 
psicólogos, no hay odontólogos entonces en realidad la estrategia Sapu  lamentablemente la 
comunidad la entiende como una cercanía importante y lo que es peor mucha veces se 
utiliza políticamente. Yo desde las instancias en que estoy ya sea Ministerio o Municipalidad 
lo que sea estoy y me estoy preocupando de ti. 

Modelo de salud familiar
 Integralidad de la atención

 Identificación de factores protectores

 Identificación de factores de Riesgo

Promocion y fomento en Salud

Protección especifica

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Yo los desafió que empecemos todas las estadísticas Sapu, yo les mostré un mes no mas 
pero empecemos a mirara de los años anteriores desde que se crearon los sapus  estrategia 
Sapu tiene cuatro años aquí.  Durante estos cuatro años después de las miles de consultas 
que hemos realizado cuan mas sana es nuestra comuna, no lo es entonces 
lamentablemente estamos invirtiendo una gran cantidad de recursos que evidentemente 
nadie se le va a ocurrir cortar un Sapu, es mas en este momento estamos postulando el 
Diputado Manuel Bustos y el Nestor Fernandez dos Sar que son  servicios de urgencia de 
altas resoluciones eso significa sar que van a tener hospitalización pero eso esta orientado 
no solamente a dar la cobertura de urgencia a la población si no a descongestionar el 
hospital local que también se llena de una cantidad importantes de consultas que son de 
gete que viene de nuestro Cesfam. Entonces como les decía es importante fortalecer el 
modelo de salud familiar y que tenga esta integralidad de atención no solamente focalizado 
en el medio que seamos capaces en esas intancias de identificar los factores de protección y 
factores de riesgo que provoca que las comunidades se enfermen y de esto no solamente es 
responsabilidad en la enfermedad o en la ausencia de salud esta dada por los servicios 
disponibles de salud esta dada por la herencia esta dada por lo hábitos por la educación 
esta dada hasta por el lugar en que vive ustedes recién conversaban del puerto alguien 
menciono aquel  Panul, no es casualidad que mayor cantidad de patología respiratoria la 
tengamos en el sector norte de la ciudad precisamente por lo volátil que se produce en las 
sustancias de las descargas portuarias esta instancia la hemos dicho en el Concejo la 
hemos dicho en todas instancias lo hemos dicho a la Seremi, a los Consejos locales con 
ustedes lo hemos conversado varias veces  no pasa nada.  Se siguen enfermando en 
nuestras comunas junto con eso entonces identificar cuales son los factores de riesgo como 
hacemos promoción en fomento en salud y como hacemos protección especifica estos 
indicadores que yo anuncie este pauteo que yo di si nosotros lo empezamos a trabajar 



************************************************************************************************** 

CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DE SAN ANTONIO     SESION ORDINARIA  Nº08/2016     Pagina 25          

  

tengamos una comuna mas sana no solamente la disponibilidad de horas medicas  para que 
la gente se pueda atender o la disponibilidad de horas Sapu, pero si miramos a futuro no 
estamos invirtiendo en Salud, usted mencionaba recién la actividad que se hizo el domingo 
de la cicletada eso es salud eso queremos y tratamos de estar y teníamos un están donde 
estábamos dando agua en el que estábamos repartiendo preservativos siempre hay alguna 
instancia para poder participar. Por l tanto este plan de salud comunal que expusimos a 
principio de año esta orientado a esto lamentablemente el resto de la comuna no ve esa 
instancia y ve lo coyuntural lo ve inmediato evidentemente tenemos que estar bien para eso 
pero en la medida que seamos capaces de ir trasvasijando recursos mas a estas  instancias 
que la otra recién vamos a poder decir que vamos a tener una comunidad mas saludable de 
lo contrario vamos a tener una gran cantidad de personas consultando. Nosotros hoy día 
tenemos asignado una población de 87 mil personas esas son las personas reconocidas por  
Fonasa por la cual se nos paga un percápita para poder funcionar, si esas personas 
consultaran el 1% 8 mil 700 personas diario estaríamos complicado no daríamos abasto por 
lo tanto cual es el negocio y perdonen el concepto de negocio pero aplicar la planificación 
estratégica cierto, frente a un servicio es que la comunidad no se enferme y mientras mas 
tiempo tengamos sano a las comunas vamos a tener menos personas consultando por 
patología respiratoria , crónica que tiene que ver generalmente con habito como la 
alimentación ustedes saben veía en la televisión hace como tres semanas no mas  vi una 
discusión respeto a la marraqueta no se si la vieron, era por la cantidad de sal y los 
panaderos decían si se le quitaba la sal la marraqueta ya no iba a ser crujiente se les 
desarmaba  a ellos no los controla pero la Seremi si controla los supermercados no se si se 
han fijado ustedes cuando han comprado una marraqueta de barrio es diferente a una 
panadería de barrio es diferente a la marraqueta que compran en el Lider por decir algo, la 
del Lider tiene menos cantidad de sal y no se desarma e igual es crujiente en que se traduce 
eso  que tenemos un hablo lamentablemente que es pretencioso que se tuvo que traducir en 
una ley 20 mil 606 que  genero un etiquetada y las personas identifican la cantidad de sal 
que también disminuye la cantidad de alimentos chatarra que consumen los niños en los 
colegios y que yo no se si lo recuerdan esa ley estuvo doce años en el Congreso y esta 
orientada a que la comunidad fuera mas sana porque si una ley que llega a favorecer a los 
chilenos duerme 12 años en el Congreso no se si lo recuerdan también había un senador de 
la Republica que la califico como la ley del súper ocho así cabiendo un grado de ironía, la ley 
del súper 8, porque decía que los universitarios no se podían comprar un súper 8, en la 
medida que nosotros seamos capaces de intervenir como gremio de la salud, como gerente 
de la salud o como encargado de la salud comunitaria junto a la comunidad organizada 
recién vamos a empezar hablar de salud comunitaria porque hasta el momento seguimos 
hablando de salud asistencial y mientras sigamos haciendo eso vamos hacer mejores, 
alguien por ahí decía si tu quieres cambiar no puedes seguir haciendo lo mismo y hemos 
cambiado poco. 
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: dice que da las felicitaciones a la exposición y ahora viene 
la ronda de las consultas.  
 
Consejero, Ricardo Alvarez: dice que el trabaja en la locomoción colectiva y lo que usted 
contaba parte del otro Cesfam excelente lo felicito pero nuestro Cesfam el de nosotros de 
Bellavista esta funcionando terriblemente mal. Yo le voy a mostrar aquí un carnet yo soy 
crónico soy diabético uso insulina lenta y insulina varia soy operado del corazón y a mi la 
verdad de las cosas me han atendido súper, súper mal usted ve y le pasa el carnet para allá  
ha corrido la fecha un año recién el 30 de septiembre me van a tender la doctora recién del 9 
de agosto del 2015, porque no hay medico no estoy diciendo mentira incluso estoy 
participando en el consejo del Consultorio de Bellavista y estamos tratando de arreglar un 
poco el sistema de los que son las camillas estamos viendo de donde sacamos mascarilla 
estamos viendo de donde sacamos financiamiento yo mismo cuando me toman examen de 
sangre la colchoneta esta echa tira con huincha peligroso para mi porque si yo me corto a mi 
me produce inmediatamente gangrena. Hoy día lleve una señora que se atendió en el 
consultorio de allá del cementerio y la atendieron súper bien incluso me nombro el doctor 
que había, era un doctor Colombiano o Peruano que esta atendiendo súper bien, el 
Consultorio de acá de Barrancas y de Las Lomas están atendiendo al 100% atienden súper 
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bien. Hoy me dio pena llegar a mi consultorio que es un consultorio grande y bonito seis 
personas atendiéndose empecé a conversar con la gente y me decía lo mismo que estoy 
diciendo la mala atención, los funcionarios en una reunión estábamos con la Doctora Piña y 
me dijo  valla abajo y agente una horita para usted, las auxiliares estaban por allá y de allá 
me gritaron que es lo que quiere entonces eso es malo feo porque si empezamos a arreglar 
el comportamiento de la agente de nuestros vecinos hay que ver el comportamiento de los 
auxiliares que trabajan hoy ahí. Hoy día mismo converse con la Sra. Yaqui y me dijo bueno 
si no le gusta el consultorio vallase al Consultorio de Barrancas allá lo atienden bien. Yo dije 
estoy defendiendo el sector Bellavista no defendiéndola a ustedes, ustedes atienden mal y si 
la respuesta que a usted esta dando que no es la apropiada ahora mismo este papelito que 
dice llame a ese número para conservar hora pasa lo mismo que Carabineros buzón de voz 
y nada de atención. Yo tuve una herida en la pierna y mi señora me curo. 
Yo estoy molesto porque si ve el carnet un año para que me atiendan.  
Doctor esas son las anomalías que hay allá en Bellavista. 
 
Expositor, Doctor Hernandez: lo que usted esta manifiestan do son tres líneas y su 
diagnostico es correcto, no esta errado en lo que estas manifiestan  la perdida de hora 
medica en Bellavista tiene que ver que el médicos no se interesan lamentablemente no los 
atrae San Antonio pero dentro de San Antonio no los atrae Bellavista, los médicos dicen yo 
me contrato en el Sapu pero no en el Sapu de bellavista contrátame en los otros dos ahí 
estoy disponible porque lamentablemente la comunidad de Bellavista ya quedo 
extanmetizada porque son violentos porque han  habido agresiones porque hay insultos en 
esas instancias los equipos de salud  lo conocen.  Ahora eso respecto a disponibilidad 
horaria respecto al equipamiento el Cesfam Diputado Manuel Bustos es el último que 
construimos es el mas moderno el mas grande que cuenta con mejores equipamiento del 
resto de la comuna y también en espacios. Si usted va a los de la 30 de Marzo ya no hay 
donde colocar mas  personal quisiéramos disponer de mas horas medicas ya no hay donde 
colocarlas de echo parte de ese equipo trabaja en la sede Comunitaria, trabajadores 
sociales y psicólogos están atendiendo allá arriba y porque pasa esto nosotros vivimos con 
percapita de $1.600 que se comparan  y yo les mostraba que solamente en consultas 
medicas tenemos como 71 mil consultas evidentemente ese percapita no financia los 
sistemas de salud a pesar de que hacienda y el Ministerio de salud dicen que si y 
acuérdense de mi discusión que va a ver en Diciembre en el Congreso porque 
evidentemente todos los Ministerios quieren recursos propios  o mayor cantidad de recursos 
para después bajarlos a la comandad nosotros estamos diciendo hace ratito que el percápita 
debería alrededor de los $ 6.500 por persona recién podríamos estar hablando de invertir en 
cambiar equipamiento y entregar una salud mas digna no es solamente el trato si no que el 
equipamiento disponible y respecto al trato así como hemos tenido serias complicaciones 
con los pacientes, nosotros tenemos funcionarios que no están a la altura de lo que 
corresponde el servicio hemos hecho capacitaciones así respecto y lo que es peor el gremio 
la  Confusam, logro hace tres años atrás instalar un bono de buen trato, eso significa que se 
aplica una en cuesta por un ente externo el año pasado fue de la universidad Católica pasa 
a nivel nacional en el mes de Octubre, noviembre y después se renquean respecto como 
salió el puntaje de lo que opino las personas lo entrevistan a la salida del box y después de 
eso de estar ranqueado a los funcionarios nos pagan un bono que no es poco es harta plata 
pero cual es el problema porque hay algo que es inherente a lo que corresponde la atención 
es premiado con plata, Si yo elegí estar trabajando en un sistema de salud o en este caso 
del  sistema público es inherente  mi función el buen trato prémienlos por otras cosas a lo 
mejor por notas que también recibimos un bono por eso por la cantidad de crónicos 
compensados  por la cantidad de visitas domiciliarías por cuantas veces fuiste a atender un 
paciente postrado también nos pagan por eso aparte de nuestro sueldo pero por buen trato 
yo creo que no corresponde pero por buen trato yo creo que no corresponde eso debería ser 
parte de nuestra función no me tienes que premiar por lo que corresponde. Premiame 
cuando tu cumpliste aquí quiero que el próximo año hagas esto otro, ahí lo pueden premiar 
vemos como nos organizamos como generamos estrategias como trabajamos con la 
comunidad premio por eso pero no con lo que no corresponde el buen trato. 
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Tenemos elementos de calificación para poder estratificar el desempeño de los funcionarios 
y eso se hace en diciembre y es una pelea horrible porque mas encima quien preside esa 
comisión es el Alcalde, pero el Alcalde no tiene tiempo para estar evaluando 550 
funcionarios que son los que trabajamos en Salud, por lo tanto se delega en el que habla y 
cada vez que cuando tu a alguien le dices usted no lo hizo bien evidentemente esas 
personas se molestan es una instancia que también pasa en la municipalidad con la junta 
calificadora, el máximo de puntaje son 80 puntos en nuestro sistema y hay un instrumento 
para medir todos quieren ser 80, porque además cuando tu logras los 80 puntos después 
también dan un bono por eso, todos quieren ser 80 entonces uno dice como le voy a poner 
80 si la persona que mencionó tienen varias denuncias por trato  como te voy a poner 80 por 
eso mas encima faltaste cinco horas todos tenemos derecho a  enfermarnos pero cuando 
faltaste no avisaste y esos pacientes y usted llega a atenderse no vino el doctor. Entonces 
no puedo ponerte 80entonces el malo o el bandido de la película pasa a ser el que habla y 
que es lo peor cuando hay alguno que sale perjudicado ese recurre a otras instancias le 
puede apelar al Alcalde le puede apelar políticamente según cercanía con los concejales no 
creo que lo hagan con el Consejo de la Sociedad Civil y ojala que no lo hagan y además 
después de eso esta la Contraloría pueden seguir escalando en su demanda. 
 
Yo veo cuando atienden mal, yo veo al funcionario es difícil manejar un sistema que tienen  
una gran  carencia esta dado por la condición socioeconómica en nuestra comunidad no si si 
ustedes han visto los indicadores de cesantía  ya están golpeando esta comuna son mas 
altos que el resto del país los indicadores de salud mental. Se acerca la primavera 
acuérdense de mi vamos a tener cinco o siete suicidáoslos vemos todos los años y esos 
suicidios lamentablemente no son mujeres son hombres en San Antonio se matan los 
hombres y esa tasa de suicidio es mas alta que el resto del país que le pasa a nuestra gente 
porque nuestra comuna es tan golpeada si tu vas a Melipilla a Santiago o Valparaíso son 
100 km, la indiosincracia y los indicadores son diferentes por eso es que yo les decía 
tenemos un enorme desafió y ese desafíos no pasa por tener médicos atendiendo pasa por 
tener médicos trabajando en salud ahí salud familiar en el hogar con equipos de cabecera 
conociendo a cada medico a su gente a las personas que atienden.  
 
El desafió cuando nosotros vamos a poder llegar atender en esa forma es cuando disminuya 
la precisión asistencial, entonces si usted se fija necesitamos punto de quiebre todavía no lo 
logramos yo espero estar en vida y seguir trabajando en esta comuna y seguir siendo 
Director  y en algún momento ver indicadores y que digan saben que si somos mas sanos 
no solamente que las personas hoy vivan mas eso es una cuestión nacional lo logro el país 
eso no lo logro San Antonio, si viven mas eso es otro tema por que entonces tenemos que 
tener un equipo de salud que estén dispuesto atender a personas mayores que tienen otras 
patologías y que tienen otra realidad gerontólogo tenemos uno y se quiere ir, que es la 
Doctora que trabaja en la 30 de marzo no hay mas en la provincia ni siquiera es en la 
comuna es que no hay otro gerontólogo en la provincia, entonces vienen grandes desafíos 
yo conozco algunos de ustedes se que son personas que están en el área de participación 
social y en la medida que haya gente diciendo cosas como las dijo usted en realidad 
también estamos aportando a la salud, a la medida que nos  quedemos callado mientras el 
puerto nos invada y aquí seguramente mi Alcalde se va a enojar así que espero usted 
Secretaria que no le comunique pero yo también e sido uno de los distractores y dijo bueno 
ya esta bien un mega puerto pero es sustentable con la ciudad yo también soy Sanantonino 
nací haya en Sanfuentes entonces e visto como esto ha ido creciendo y como nos puede 
perjudicar, Sr. Presidente no se si me deje terminar con una instancia o por lo menos una 
reflexión. 
 
  
Consejero, Joel Muñoz: Doctor perdone mi ignorancia pero yo históricamente de aca de 
San Antonio no sabia de ese Centro de Salud que el otro día me correspondió ir, que 
también le quiero preguntar que me derivaron a la escuela  5 en Baquedano que me derivo 
mi doctor que tengo en San Antonio detrás del hospital y para un campo visual parece me 
dijeron que tengo que pedir en mi consultorio pedir la hora y me llaman para cuando lo 
tenga, cual es generalmente la demora de eso. 
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Expositor,  Dr. Hernández: entre que le dan la interconsulta y que lo llame el oftalmólogo 
puede pasar un mes, ese es el promedio no es más que eso. 
 
Consejero, Joel Muñoz: Perfecto quedo tranquilo con eso y lo otro que propósito cumple 
ese centro que lo veo chiquitito con respecto a otros. 
 
Expositor, Dr. Hernández: El Baquedano al igual que el de 30 de marzo el Néstor 
Fernández quedo chico el Cesfam Néstor Fernández de Las Lomas quedo diseñado para 
7.000 personas en su primera parte, hicimos una ampliación y quedo diñado para 12.000 
pero tiene 27.000, y entonces por lo tanto no cabe y por ese momento se decidió diseñar el 
Cecof de Tejas Verdes y la población de tejas verdes también le corresponde al Néstor 
Fernández  y a pesar de eso sigue no cayendo los servicios, en algún momento tuvimos que 
sacar IRA que son las enfermedades respiratorias del adulto, era que son las enfermedades 
respiratorias en general  y la Guapo la unidad de atención primaria oftalmológica al 
Baquedano y el Baquedano es la casa del Director de la escuela 5  ósea nos tomamos una 
dependencia que era de educación para poder dar algún servicio casa que evidentemente 
no esta habilitada para hacer atención a salud, tiene escalera es dificultoso para las 
personas mayores sobre todo si estamos hablando de patologías respiratoria, menos mal 
que no hemos tenido un accidente por que cuando nos pase algo o se caiga un adulto 
mayor nos vamos a poner colorado. Ahora eso lo vamos a subsanar cuando se construya en 
definitiva el nuevo Cesfam, un nuevo Cesfam que esta proyectado hace 7 años otras que 
por diferentes instancia se ha ido postergando, nos dijeron que el próximo año se iniciaba la 
construcción que ya esta en la etapa de diseño y pasamos por todas las instancia que nos 
han exigido, esta listo el diseño recién entonces Baquedano va estar inmerso en ese nuevo 
Cesfam y vamos a tener un establecimiento por lo menos que va a tener un buen 
desempeño para el equipo que trabaja hay y una condición digna para los pacientes. 
 
Treinta de Marzo esta en la misma instancia también esta en la etapa de diseño y están los 
terrenos determinados donde se va a construir pero desde el  Ministerio Generalmente y 
quiero que esto lo entiendan que nosotros también somos parte de ustedes, también somos 
comunidad y también en algún momento nos sentimos postergados ayer no mas en la 
mañana nos llamaban del servicio y nos decían saben que respecto del nuevo hospital están 
sobrando no se cuantos millones por que no se van a utilizar este año entonces quiero que 
me digan que necesitan ustedes, a mi me parece un grado de improvisación a estas alturas 
venir a decir que necesitas tu por que nosotros para comprar equipamiento no se si ustedes 
lo saben o cualquier compra en realidad nos demoramos casi 3 meses, un Cesfam cuando a 
la Dirección de Finanzas mee muestra una necesidad y hasta que esa necesidad sea 
solucionada mediante equipamiento o algún servicio me demora 3 meses no basta con tener 
las lucas eso pasa en nuestras casas hay que seguir todo un proceso de compra que es 
engorroso que tiene normativa y que cumple con un montón de exigencia y parte en la  
secplac con la confección de las bases, entonces a mi me parece peligroso si a mi me 
dieran a elegir  y me dan una gran cantidad de dinero en este momento compraría cinco  
vehículos y colocaría ahí un medico una enfermera y que fueran a dar atención domiciliaria 
eso seria lo ideal, pero yo no puedo llegar y comprar cinco vehículos cuanto me voy a 
demorar en eso y si no gasto la plata al 31 de diciembre mala gestión. Yo he visto solamente 
la polémica en el diarios respecto de los políticos de derecha dicen que el hospital se esta 
cayendo y algunos dice que no se esta cayéndose lamentablemente es un ajuste 
presupuestario ojala que sea así, pero un nuevo hospital y alguna  vez lo expuse en el 
Concejo local de  hospital no solamente es un nuevo equipamiento y un nuevo edificio si no 
vienen eso de eaxcaorde con especialistas que resuelvan als urgencias aquí en San Antonio 
vamos a tener una  linda casa y van a seguir terminando los enfermos en el Hospital Van 
Buren, es mas recuerdo a ver visto algún director en una exposición a todos los consejos 
locales yo me quede calladito porque lo iba a incomodar frente a la comunidad decía que 
nuestro hospital nuestro era tan eficiente que había disminuido la cantidad de personas que 
fallecían y eso es solamente estadística los otros pacientes complicados mueren aquí, 
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utilizaba esos números con un juego político decía que esta muriendo menos gente en 
nuestro hospital  y nos se están muriendo en Valparaíso. 
Consejero, Joel Muñoz:  a propósito de la plata ósea va a ser como el mercedes de Piñera 
este hospital le va a faltar para bencina y que se compren remedios las gotas que faltan para 
el glaucoma, no hay. 
 
 
Expositor, Dr. Hernandez: lo que pasa es que no que no tengamos recursos en 
medicamento en realidad en una de las partidas que maneja mas cantidad de dinero el 
problema es que ocasionadme los laboratorios no disponen de los medicamentos con la 
creación de farmacias populares se ha presionado mas a los laboratorios y a veces no 
tenemos medicamentos en Chile. Si bien es cierto los tenemos los tenemos adjudicados 
porque nosotros hacemos una licitación para dos años, cada dos años nosotros hacemos 
una licitación gigante que son  mas de 500 millones que gastamos  en medicamentos en el 
cual lo decimos a todos lo laboratorios del país esto es lo que vamos a necesitar y esos es la 
historia de lo que hemos necesitados antes, por lo tanto los medicamentos estad 
asegurados el problema es el estok del  laboratorio. Hasta hace poco no había penicilina en 
el país recién se recupero afortunadamente a nosotros no nos afecto pero en otros lugares 
del país que no tenían penicilina y es una cuestión básica  a nosotros no nos afecta el tema 
del recurso en estos es la cantidad de medicamentos que pudieran tener en algún momento 
los laboratorios. Ahora las licitaciones cautelan eso y manifiestan de que si un proveedor no 
cumple con lo que en algún momento oferto nosotros le aplicamos la  multa por esa multa 
son tres UTM, que le va a ser al Laboratorio Chile tres UTM, nada paga la multa, y lo envía 
cuando tiene el estok. 
 
Consejero, Octavio Gonzalez: yo soy del Cecof de Cerro Alegre y es espectacular, fui al de 
Bellavista excelente también,  para ser municipales lo han hecho bastante bien. Dice que fue 
a un congreso al sur (problema en audio 1:54:49.7).  Dice que debería haber un convenio 
donde se realicen los exámenes prostáticos.   
 
 
Expositor, Dr.  Hernandez: yo agradezco que usted allá tenido esa experiencia porque 
cuando uno se compra con otros directores a nivel nacional tenemos algún grado de 
desarrollo evidentemente no nos podemos quedar con esos laureles nos falta mucho, yo no 
me acuerdo cuando fue el incendio en la cárcel en Colina el gobierno de turno en ese 
momento preocupado por esa situación aplico una encuesta a nivel nacional de cómo era la 
percepción de  los chilenos respecto a su vida y los reiltados nos golpearon fuerte porque 
habían dos entidades entre los chilenos identificaban que la pasaban mal uno eran las 
cárceles  y lo otro eran los servicios de salud y estaban en tres puntos de distancia uno del 
otro y en esos tres puntos estadísticos son desechable entonces nuestra gente entendía que 
estar en el Cesfam, o estar en un hospital o estar en el Servicio Público era tan malo como 
estar en una cárcel entonces evidentemente nos faltan muchas cosas. Respecto de lo que 
usted decía de  Prostático si nosotros podemos comprar el prostático, y tener un programa 
para esos pero hay que recordar el examen para diagnosticar la prevalencia de inflamación 
prostática antes de llegar al cáncer el examen es súper simple y tiene que ver con la 
oscultación el problema que dentro del mundo de los hombres francamente machistas lo 
hacen cercano a situaciones homosexuales, homofóbicas el examen es súper simple y 
lamentablemente los hombres no consultan y en ese sentido hay que recordar que el 
lintigeno prostático es otro elemento que va juntos a la oscultación no es uno ni el otro son 
los dos y que nosotros tenemos un examen que se llama efan que se aplica en todas partes 
pero generalmente el 95% de las personas que se lo hacen y también las mujeres nosotros 
no somos solemnote los hombres.  Los hombres somos reacios a los sistemas de salud si 
usted mira la salas de espera donde sea publico o privado hay mayor cantidad de mujeres 
además las mujeres se preocupan mas de ellas y de los hijos o de los nietos los hombres no 
estamos no nos gusta  y lamentablemente vamos tarde entonces de próstata es mucho mas 
prevenido que el cáncer de mamas mucho mas, sin embargo no van y se siguen muriendo 
de eso entonces evidentemente que es un desafió. 
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Consejero, Octavio Gonzalez: (grabación no aludible1:59:15.8) me hice el examen y tenia 
inflamación de próstata.  
 
Expositor, Dr. Hernandez: la consulta del vecino de Bellavista es que estos dos médicos 
que nosotros perdimos que contrata el servicio no han sido reemplazados porque para 
contratar médicos exige que estén registrados es un examen que se aplica a nivel nacional 
para los médicos que se reciben en nuestras universidades, si los médicos no ha rendido el 
oanacon del sistema publico a trabes del servicio pero si pueden trabajar a través de la 
municipalidad pero no del servicio y eso es una limitante  también una complicación.  
 
 
Consejera, Delia Campos: dice que le gusto lo que dijo en cuanto a reclusos que habían 
para comprar vehiculo para hacer atención domiciliaria ya sea postrado, pacientes que no 
pueden caminar entre esos esta el adulto mayor. Dice que hablo de la falta de asistencia a 
los consultorios pero dice que hay un motivo el porque faltan porque les cuesta mucho 
caminar. Dice que se invierten grandes recursos en cosas que no prestan ninguna utilidad a 
la comunidad y se desechan y se deja de lado en espera a quien más necesita en este caso 
los niños y el adulto mayor. Nosotros estamos trabajando con la Sra. Solange Guerra, 
estamos en desarrollo social y me gustaría que se preocuparan del adulto mayor. Así como 
nosotros dimos fruto para que este país creciera ahora queremos recibir la recompensa 
nuestros hijos, nuestros nietos  todos los que estamos viviendo en este país aportamos para 
que este país creciera.  Me gustaría que usted nos difiera una hora un día una fecha donde 
nosotros podamos conversar sobre nuestro tema que tenemos sobre el adulto mayor, 
porque usted cono profesional nos puede orientar nosotros vemos la gran necesidad que 
tiene nuestra gente pero vemos una autoridad y nos sabemos donde ir y es su deber 
orientarnos.  
 
Expositor, Dr. Hernandez: Sra. Delia, hay dos grupos etéreos que han sido abandonados 
desde la visión de salud son los adultos mayores y los adolescentes nosotros tenemos 
control de niño sano inclusive de antes  control de la embarazada y de ahí los perdemos 
hasta después de adulto hasta cuando están enfermos no vemos a los adolescentes no 
sabemos llegar a los adolescentes no tenemos lenguaje para atender a los adolescentes 
ese es un gran desafió  y respecto a los adultos mayores lo que queremos hacer para a el 
otro año es portar un programa piloto que hicimos en el Néstor Fernandez, y hay un 
programa que se llama adulto Valente  porque para los postrados nosotros tenemos un 
equipo que los va a mirar pero a los que son valentes que pueden caminara y a los que 
están con ellos usan sus propios medios. Tenemos un equipo que es multiprofesional que 
les hace talleres de memoriza, talleres de actividad física y bien activo y la gente que esta en 
el  programa esta muy feliz con esto  fue muy bien evaluado por lo tanto lo que queremos el 
próximo año es que ese programa que funciono tan viene en la Lomas estén en toda la red y 
respecto a los adolescentes mis sueños han sido  obtener un consultorio del adolecente con 
profesionales que tengan el lenguaje de ellos que tengan la cercanía y que puedan trabajar 
las patología que ellos tienen. Dn Omar dicen que seguramente va a candidato a la 
reelección en un momento en un diseñote su próximo programa acepto estas instancias y  
bajar los recursos para que eso se pueda realizar hay muchas patologías que pueden ser 
tratadas ya tratadas a través del adolescente de lo que yo hablaba de salud mental que es 
un problema para nosotros.  El trato de parejas los embarazos  no deseados y el montón de 
otras  patologías que ya en ese momento se empiezan a mostrar y se puedan trabajar así 
eso seria un aporte para la comuna.    
 
 
Consejera, Delia Campos: dice que si nosotros vamos al consultorio a ver nuestra salud no 
seria bueno de que el profesional llegara por ejemplo, nosotros tenemos un club de adulto 
mayor, seria muy bien recibido usted, así como puede visitar nuestro club las puerta siempre 
va a estar abiertas para quien sea tenemos una preciosa sede gracias a Dios y al Alcalde.  
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Expositor, Dr. Hernandez: tenemos el programa, el programa incluye médicos, 
Trabajadores social, kinesiólogo y psicólogo entonces abarca todas esas áreas  y lo hacen 
en sus sedes no van a consultorio. 
 
Consejera, Delia Campos: seria bueno que el profesional baje hacia la comunidad no que 
el usuario y tenga que llegar allá porque le cuesta mucho, si el adulto mayor tienen 80 mil 
pesos  tiene para ir porque va atrasadito pero como vuelve son 80 lucas al mes no mas, hay 
que ponerse en el lugar del que realmente necesita y yo se que a lo mejor voy a caer pesa 
con mis temas pero siempre voy a estar en esa el que menos tiene el que mas ayuda 
necesita. Eso me gustaría que visitaran lo invito a nuestro club para que usted escuche a 
nuestra gente no a mi y que usted sepa y conozca la realidad directamente pero no se olvide 
que queremos hablar con usted. 
 
Expositor, Dr, Hernandez: nos vamos a contactar a travez de Raúl. 
 
 
Consejera, Delia Campos : con mi colega las dos solitas allá em su oficina. 
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: lo que decía el Dr. Que a través de Raúl iba a contactarla. 
 
Consejera, Sonia Huencho: dice que que conocen bastante tiempo y que esta muy 
orgullosa del Cescof de Cerro Alegre porque allá atiende a sus padres y también con un 
problema del Cesfam de Bellavista que es donde se atiende personalmente con algunos 
funcionarios no con así con los médicos. Consulta es con los dentistas en la mañana poner 
a las cinco de la mañana un letrerito dice diez cupos o doce cupos de dentistas pero cuando 
uno llega va en el segundo lugar no hay hora esa es una consulta lo otro el viernes toco  
recorrer todos los Cesfam porque tendía mi nieto enfermo y estaban todos saturados y eelos 
trabaja de verdad con pocos recursos y lo hacen de muy buenas ganas porque ejemplo el 
de Arrancas, 30 de marzo siento que en la salud primaria somos muy beneficiados pero me 
preocupa una cosa donde yo voy no hay asientos por ejemplo el de barrancas hoy día 
faltaba cuatro sillas, en el hospital faltaban 16 sillas en todas partes la gente yo se que es 
cumpa de los usarlos que no cuidan el mobiliario a  lo mejor no es resorte de la 
Municipalidad pero podríamos ver que las  personas que estan enfermas algunas quieren 
sentarse y no hay asiento. 
 
Dr Hernandez: el equipamiento los Cesfam si es resorte de3 la Municipalidad asi si hay 
alguna instancia vamos preguntar a los directores para adquirirlas.  
 
Dr. responde al tema de los dentistas: hemos encontrado algunos vicios ocasionalmente se 
coloca una disponibilidad de horas que los Odontólogos no los manejan como tal y inclusive 
a veces hemos descubierto que falsean estadísticas y nombres de pacientes.  
 
Consejero, Ricardo Alvarez: en el Consultorio de Bellavista y a lo mejor en los demás a lo 
mejor cae el caso cuando uno ve el Sapu en la noche  el Dr le dice te voy a mandar hacerte 
un examen pero para ir a hacerse el examen tienen  que ir con una interconsulta porque se 
lo hacen en el hospital, entonces de repente conversaba con la Dra. Piña que levantarse 
temprano hay 20 personas en la mañana y dan cuatro fichas es incomodo para uno que es 
diabético ir a sacar esa hora cuando lo único que necesita uno es la interconsulta para ir al 
hospital y si no llevo la interconsulta no lo hace y a uno lo afecta mas porque tengo 
problemas al esófago.  
 
Expositor, Dr. Hernandez: Su sugerencia es buena pero hay varios vacíos en el la red y 
usted sabe que todas las cosas pueden ser mejoradas y uno de los vacíos es que los Sapus 
funcionarán aislados de los Cesfam, si bien es cierto el Sapu de Arrancas y del Diputado 
Manuel Bustos funcionara en el mismo Cesfam no es el mismo equipo son otras personas, 
el único que tiene un espacio físico es el de las Lomas por lo tanto a coartado que estos 
equipos que vienen a funcionar en estos otros horarios entiende que en realidad hay un 
sistema funcionando en horario diurno es mas quizás hasta le va a molestar lo que le voy a 
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decir, nosotros hacemos la endoscopia gratuita los mandamos a la Clínica que tienen  Salud 
a la Araucana y la hace el Dr. Abdón Guerra seguramente ese medico que le esta 
mandando a usted esta desinformado desconoce esa instancia porque lo esta mandando al 
Hospital evidentemente vamos a tener que hacer un  mejor grado de inducción a las 
personas cuando ingresan al sistema porque si bien es cierto ellos saben la función que 
hacer como medico y les entregamos cual es el organigrama y cuales son las tareas y que 
es lo que tienen que hacer evidentemente no deben tener tiempo para leer toda la 
información que le entregamos si no es ese medico le habría dado la hora  inmediatamente 
el Dr. Guerra en la Araucana y no tenido que pagar ni un peso. El servicio de Salud compra 
endoscopias. 
 
Comentar un sueño yo no ando en bicicleta en esta ciudad porque me da miedo y me 
gustaría que hubieran mejores condiciones para eso y tengo un sueño que es algún 
momento algún político alguien se le ilumine la testera y genere una ciclo vía que parta 
desde Santo Domingo hasta Algarrobo que pase por toda la costa y que no solamente 
estimule el no uso del automóvil si no también una vida física o saludable mas activa si que 
también un polo de desarrollo turístico seria interesante no se si existe en otra parte del 
mundo un circuito tan grande que involucre a varias ciudades.  
 
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: se agradece al Dr. Jose luis Hernandez, y el tema de 
Salud es bastante interesan ha venido dos veces y cada vez quedamos con más ganas.  
 
(Se aplaude la presentación de Salud por excelente). 
 
(Grabación no aludible, 2:17:00.4) 
 
Nos corresponde el N°3, y 4 que van de la mano referente al punto 3 nos corresponde la 
aprobación y la renuncia del Sr. Aurelio Santis al COSOC, y esta la aprobación de la 
renuncia voluntaria de la Sra. Erika Cabrera del COSOC, y ambos exponen una renuncia 
según el Reglamento el Art. 9 letra a, corresponde que la renuncia sea aceptada por lo tanto 
deberíamos hacer una elección para presentar la primera renuncia que es del Consejero 
Aurelio Santis, Señores Consejeros si levantan la mano, se distribuyo una carta se las lee 
rápidamente para que tengan claro y ddepies de eso corresponde la votación,  
LECTURA DE CARTA: Aurelio Santis con domicilio vengo en renunciar en forma 
indeclinable al cargo de Consejero de la Sociedad Civil de San Antonio el cual representa al 
Consejo vecinal de Desarrollo, organización funcional a contar del día primero de Julio del 
2016, el motivo de la renuncia es netamente por motivos personales. Agradeciendo la 
oportunidad brindada de participar en el desarrollo de la comuna, le saluda atte Aurelio 
Santis. San Antonio 01 de Julio del 2016. 
 
Vamos a leer la de la Consejera Erika  
 Dice: por intermedio de la presente y como Presidente del Consejo de la Sociedad Civil 
después de saludarlo expongo mi renuncia voluntaria al COSOC, por motivo de mi trabajo el 
cual es incompatible con mi cargo en el COSOC, me da un poco de pena por tomar esta 
decisión porque mi gran amor es servir a la comunidad pero en esta ocasión no están dadas 
las condiciones para dejar mi trabajo y entregarme por completo al Consejo de la Sociedad 
Civil, sin otro particular le saluda atte a ud, Erika Cabrera 12 de agosto del 2016. 
 
Consejero Octavio González dice éramos 18 y ahora menos y espera que lleguen los 
suplentes. 
 
Vicepresidente: dice que hay una aclaración que en dos existirían suplentes de acuerdo a 
nuestra Secretaria Municipal va a conversar con ellos y esperar que acepten.  Existirían dos 
bajas que no tendrían suplentes y existen dos que si tienen suplentes en caso uno ya se ha 
reintegrado don Cesar y faltaría la Sra. Yajira que no se han comunicado con ella.  
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Consejero, Esteban Contreras: primero que nada recordarles que esto lo vimos en la 
reunión del martes pasado que nosotros tuvimos como consejeros estamos claros y 
invitamos a los colegas que participe en esta reunión para que no vengamos con 
confusiones que paso o que es lo que esta pasando. Yo rechazo la renuncia de Aurelio 
Santis en primer lugar porque escuche el otro día al Alcalde Subrogante Sr. Christian Ovalle 
en una actividad arriba en las Lomas decir que dn Aurelio Santis renunciaba porque se iba a 
dedicar de lleno a su labor que es que mas lo llama que es el servicio a su comunidad al 
sector Las Lomas donde yo también comparto con el. El se eligió como representante de 
este Consejo en el Consejo de Desarrollo Vecinal que son los consejos que tiene los Quiero 
Mi Barrio, que hay acá en la comuna hay tres, cuatro , cinc o quiero mi barrio, y nunca nos 
consulto como asamblea ni  como Directorio soy parte de ese directorio para la postulación a 
este car go y tampoco nos consulto ahora para la renuncia que el dice que se va de lleno a 
trabajar a la comunidad nosotros nos hemos enterado que el esta trabajando acá en el 
municipio ósea si el tenia esas aspiraciones porque no dio el paso antes yo dejo ese cupo a 
otra persona como lo esta haciendo hoy día la Sra. Erika ella honestamente dio un paso al 
lado entonces cuando se llaman a conformar estos consejos hay que explicarle bien a la 
gente de que  se trata y quienes pueden postular con que condiciones  aquí se sabia esto y 
este caballero no cumplió. Ojala que no pase con los demás consejeros. Nos preocupa 
también la insistencia injustificable de algunos colegas también Sandra Chavez se acaba de 
mencionar. 
 
El Consejero: señala que cuando uno va a faltar hay que hacer la justificación 
correspondiente a la Secretaria Municipal, para que quede justificado. 
 
Consejero, Joel Muñoz: dice que se opone a todas las renuncias que no vengan 
respaldadas confirmadas por la organización  tiene que venir refrendadas por su 
organización. 
 
Consejero, Esteban Contreras : dice que solo recordarles que ya hay un decreto alcaldicio 
y esto ya se resolvió.  
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja : dice que hay dos instancias que esta re racionada 
después sigue el de las notificaciones hay dos consejeros que ya fueron notificados y ahí 
según reglamento no hay vuelta atrás que esta el tema del Consejero Rafael Letelier que ya 
fue comunicada y de la SRA. Ana Maria que también fue notificada  y ya esta la aceptación. 
 
 Ahora con los otros dos Consejeros que están presentando la renuncia desafortunadamente 
ellos deberían de venir y ser notificadas las organizaciones pero de una u otra forma es 
incompatible según Reglamento la función que ellos están cumpliendo con el cargo 
entonces tampoco se puede continuar con ambas personas ahora en el caso de la Sra. 
Erika ellos expresamente dice las razones. Y ella prefiera el trabajo renumerado que servir 
en el consejo.  
 
En el caso de Dn Aurelio el no lo expone en la carta pero da la impresión que es por lo 
mismo que también esta trabajando acá en la municipalidad y en eso no podemos hacer 
nada solo hacer las diferentes notificaciones las diferentes organizaciones también son 
personas que se postularon al consejo representando una organización. 
 
De una u otra  forma debemos un Reglamento que debemos de respetar. 
 
Consejero, Joel Muñoz: el reglamento adolece de contenidos ósea no es vinculante con las 
organizaciones en estos casos de disciplina. Entonces ante eso si ellos no viene refrendada 
la renuncia por su organización seamos nosotros aceptarla pero nosotros decirle a la 
organización tanto como a la cámara de comercio en el caso de Letelier a la organización d 
ela Sra. Erika, la de Santis, decirle a esas organizaciones de que no han cumplido con las 
asistencias que impone el reglamento y por lo tanto quedaron fuera para que envíen ellos a 
otro. 
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Vicepresiadente. Marcelino Ilaja : es bueno dejar eso cosa que en este momento se va a 
dejar en votación lo mas probable que se acepte no podemos obligar pero si como cuerpo 
colegiado nosotros deberíamos de comunicar oficialmente y por intermedio de la resolución 
comunicar a alas organizaciones porque la mayoría de los que estamos acá tal como lo 
dicen los consejeros representamos organizaciones no es muy buen visto que corramos con 
colores propios para nuestro prepósito. Es valido comunicarlo a las diferentes 
organizaciones las cuales representaron llegando a este consejo.  
 

Acuerdo N° 9, se aprueba por mayoría la renuncia de dn Aurelio Santis al COSOC. 
Con abstinencia del Consejero Cesar Contreras. 

 
 

Acuerdo N° 10, se aprueba por mayoría la renuncia de doña Erika Cabrera, al 
COSOC. Con abstinencia del Consejero Cesar Contreras. 

 
 
Se informa que se adelanto algo que se enviaron las resoluciones a los consejeros Rafael 
Letelier y a la Sra. Ana Ampuero ambos ya están notificados y aceptados. La cámara de 
comercio no tiene suplente.  
 
 
Consejero Esteban Contreras: hace una apresación cuando usted presento a Cesar 
Contreras como suplente el ya no es suplente, ahora pasa a ser titular. 
 
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja : el era suplente ahora queda como titular. 
 
Consejero, Esteban Contreras: nosotros aprobamos el acta anterior de lo que se hable en 
la reunión anterior sobre el dictamen de la Contraloría en el tema de la matanza de perros  
en Llolleo, el Alcalde quedo de entregarnos la resolución a la semana siguiente paso un mes 
y nada, seguimos viendo  que traemos personas que nos vienen a exponer y pero no 
tenemos resultados 100% de lo que nosotros estamos preguntando. 
 
 
Secretaria Municipal: consejero respecto al tema de la matanza de animales como señala 
el consejero Contreras, lo que sucede ahí es que el fiscal que esta a cargo de la 
investigación sumaria porque eso es lo que necesitan saber todavía esta en proceso la 
indagación eso nos señalo entonces el Alcalde no puede dar respuesta  a quien les habla 
mientras el fiscal no señale el resultado de esa investigación sumaria en contra de quienes 
resulten responsables por ese tema y de esa misma forma se le va hacer llegar una 
notificación a la agrupación. 
 
Consejero, Joel Muñoz: dice que en reunión pasada en la línea que esta planteando 
Esteban manifestó que  han habido muchas consultas y no ha habido respuestas.  Que trae 
el Vicepresidente con nuestra Secretaria hacer un resumen de todas aquellas consultas que 
no han tenido respuestas aún.  
 
Viceprecidente, Marcelino Ilaja: dice que en dos reuniones atrás se toco este tema que 
estaban quedando preguntas si respuestas y en la reunión anteriormente lo estuvimos 
viendo  con la Srta. Secretaria Municipal y ahí vino el Sr. Christian Ovalle a dar respuestas.  
Hoy día vino el Sr. Daniel Bravo son su Jefa Silvia Oyarce a dar respuesta a temas que 
estaban  pendientes. Como no se podía ir revisando hacia atrás se  iba en las comisiones de 
trabajo la reunión que se hace los días martes antes de esta reunión se iba a revisar algunos 
temas para sacar  rescatar de las catas anteriores lo que consideramos mas interesante o 
mas de pronta respuesta para ir incorporándola a la tabla. 
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Consejero, Esteban Contreras: uno de los temas que no hemos voisto hasta el día de hoy 
tiene que ver con la modificación al Plan Regulador Comunal. Seria bueno que se viera 
como va avanzando. 
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: sugerencia para el punto de la próxima reunión   
 
Consejero, Ricardo Alvarez: sobre el caso de los toperoles que hay en Pedro Montt en las 
demarcaciones espero que para la próxima haya respuesta referente a eso porque no lo he 
recibido todavía. 
 
Consejero, Octavio Gonzalez: Dice que se invite a Rosamel Cuevas Jefe Operaciones por 
bajadas en el sector donde vive  Cerro Alegre ya no quedan veredas y sobre todo cuando 
llueve mucha gente se cae. 
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: dice que los temas lo mas probable se incurran en la tabla. 
 
Se levanta la Sesión para que se puedan retirar.  
 
 
 
 

Firman para constancia: 
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